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INTRODUCCIÓN

“Educar es depositar en cada hombre toda la obra humana que le ha antecedido; es hacer a cada hombre resumen del mundo viviente, hasta el día en que vive; es ponerlo al nivel de su tiempo, para que flote sobre él y no dejarlo debajo de su tiempo, con lo que no podrá salir a flote...”

José Martí
Cuba está en el mundo y con el mundo: somos parte orgánica y protagonistas de la sociedad planetaria que nace hoy, en los umbrales del nuevo milenio.

Nuestro tiempo es el de una revolución científico-técnica sin precedentes en la historia, que se despliega en condiciones de la globalización del capital bajo el predominio de políticas económicas neoliberales. En esta situación, se agudiza la red de los problemas sociales y ambientales que afectan a nuestro planeta, como son el desarrollo desigual, la pobreza crítica, el desempleo, la marginalización, el incremento de la violencia y la carrera armamentista, la degradación de los ecosistemas, entre otros.

Pero nuestro tiempo es también el de un país que, inserto en los escenarios del mundo unipolar surgido a raíz del derrumbe del campo socialista, requiere imperiosamente construir alternativas viables para sobrevivir como nación independiente y lograr un desarrollo socioeconómico que asegure la sostenibilidad del proyecto social revolucionario, preservando sus conquistas.

La educación cubana tiene que responder a las demandas que emergen a escala internacional y al mismo tiempo ha de adecuarse a las realidades de nuestra región latinoamericana, tanto como al contexto nacional y a los problemas propios de los territorios, las escuelas, las familias y todas las personas participantes en el proceso educativo. 
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En efecto, las complejas condiciones en que vivimos como resultado del período especial no pueden conducirnos a perder la mirada del horizonte lejano, por lo que se impone conciliar las necesidades inmediatas con las perspectivas. Ciertamente, el futuro depende de lo que hicimos ayer y de lo que seamos capaces de emprender hoy.

En la época actual, cuando el acceso al conocimiento científico y a las tecnologías de punta se convierte en la llave para la transformación productiva y el logro de elevados niveles de productividad y competitividad internacional, se renueva el encargo social a la educación: tenemos que formar hombres y mujeres que dominen los frutos de la civilización científico-tecnológica y sean al mismo tiempo creadores e innovadores. El modelo del ser humano al que aspiramos es el de una personalidad integral, portadora de los más elevados valores y principios que son el fundamento de nuestra identidad nacional, y capacitada para competir –solidaria y eficientemente- en el mundo del siglo XXI.

Desde esta perspectiva, es importante considerar que la educación representa un proceso social complejo, de carácter histórico concreto y clasista, a través del cual tiene lugar la transmisión y apropiación de la herencia cultural atesorada por el ser humano. Mas, los contenidos de la cultura son cada vez más complejos y diversos, por lo que deben cambiar las formas de enseñarlos y aprenderlos: debe cambiar la educación.

Así por ejemplo, si en el mundo contemporáneo los conocimientos se renuevan a ritmos vertiginosos, no podemos esperar que los niños, niñas y jóvenes que están actualmente en nuestras aulas, se conviertan en almacenadores de grandes cantidades de informaciones y datos que pronto resultarán obsoletos. 

Por el contrario, para ponerlos al nivel de su tiempo y que floten sobre él, es necesario que aprendan a aprender y sean capaces de continuar aprendiendo de forma permanente a lo largo de sus vidas. En la misma medida, han de apropiarse de los conocimientos, habilidades, procedimientos y estrategias a través de medios bien diferentes de aquellos que prevalecían tradicionalmente en todas las escuelas, ya que la nueva alfabetización que demanda la sociedad planetaria está marcada por el dominio de las tecnologías de la información y la comunicación.

Sin lugar a dudas, la educación cubana atesora significativos logros. Pero es indispensable continuar avanzando en aras del mejoramiento, para solucionar los problemas actuales y proyectarnos hacia el desarrollo futuro. Se impone hoy, como nunca antes, revitalizar los procesos de transformación, teniendo en cuenta los nuevos retos que dimanan de los escenarios globales y regionales, así como de nuestras realidades.

Por consiguiente, el cambio educativo constituye una necesidad del desarrollo de la educación cubana. Pero sabemos que todo cambio puede desencadenar temores y resistencias, por cuanto implica un proceso de desprendimientos progresivos que conduce a resignificar concepciones arraigadas, a modificar actitudes y prácticas consolidadas durante años y a la construcción de nuevas formas de enfrentar la labor que desempeñamos cotidianamente como educadores y educadoras.

Resulta imprescindible entonces, que toda la comunidad educativa escolar tenga una representación clara y orientadora de lo que se quiere lograr y de los caminos y alternativas para alcanzarlo. De ello, precisamente, trata este libro, escrito con el anhelo de estimular la reflexión en torno a un sistema de categorías estrechamente vinculadas, como son la educación, el desarrollo y el proceso de enseñanza-aprendizaje desarrollador. Estas categorías, que se presentan a continuación, constituyen el punto de partida para comprender la necesidad del cambio educativo en la escuela secundaria cubana, así como el contenido de las transformaciones, la finalidad última del proceso y las estrategias para llevarlo a la práctica.

1. LA EDUCACIÓN EN CUBA HOY:

PROBLEMAS Y DESAFÍOS

1.1. ESCENARIOS DE LA EDUCACIÓN CUBANA 

En 1979, en ocasión de la V Conferencia Regional de Ministros de Educación y de Ministros encargados de la Planificación Económica, celebrada en la ciudad de México, los representantes de los países latinoamericanos y caribeños realizaron un balance de las severas carencias educativas comunes a la región y propusieron implementar el Proyecto Principal de Educación con vistas a darles solución en un plazo de 20 años (1980-2000).
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Tal como se examinó en la llamada Declaración de México, los problemas de la educación en la región estaban en aquellos años (y continúan todavía hoy), vinculados con factores socioeconómicos, que condujeron progresivamente a un notable deterioro de la educación, como se observa en el cuadro 1.

Posteriormente, en la década de los noventa, tienen lugar sensibles aunque lentos e irregulares avances en la situación educativa, de modo que se logra la reducción del analfabetismo absoluto, se amplía la oferta educativa, abarcando a la mayor parte de los niños de edad primaria y se desarrollan procesos de reforma e innovación en casi todos los países de la región.

	Cuadro 1: América Latina y el Caribe en los años ochenta


	Contexto socioeconómico
	Estado de la educación

	· Deuda externa crítica

· Modelos productivos poco adecuados a nuevas exigencias del mundo económico y laboral

· Pobreza crítica (40% de la población)

· Desigualdades sociales entre países y clases

· Transiciones inestables de dictaduras hacia modelos más democráticos

· Pérdida de la identidad cultural

· Otros
	· Bajo financiamiento, escasos medios e infraestructura

· Oferta educativa insuficiente y homogénea para poblaciones heterogéneas

· Desigualdad de oportunidades educativas

· Bajos niveles de calidad

· Focalización en la extensión cuantitativa de la educación

· Políticas educativas de corto plazo, sin articulación con el desarrollo

· Administración educativa centralizada y burocrática

· Procesos educativos más centrados en la enseñanza que en el aprendizaje

· Desajustes entre las ofertas educativas y las ofertas laborales

· Mayor énfasis en los currículos que en la función de los docentes

· Otros


Sin embargo, las condiciones socioeconómicas de la pasada década, marcadas por un nuevo fenómeno, la globalización neoliberal, determinan muchos otros problemas, por cuanto las reformas no llegan por lo general a provocar transformaciones en el proceso de enseñanza-aprendizaje, al tiempo que persiste la desigualdad de oportunidades educativas. Se afectan así los grupos en situación de desventaja social, donde se concentran las más elevadas tasas de analfabetismo funcional, repitencia, abandono y fracaso escolar.

En consecuencia, los años 90 se caracterizan por un crecimiento en cuanto a la cobertura de la oferta educativa, sin lograrse una armonización con las exigencias de calidad y equidad.

Si examinamos la situación de Cuba en las dos últimas décadas, a la luz de la problemática de la región, resulta obvio que al promulgarse la Declaración de México (1979), nuestro país había resuelto la mayor parte de las carencias educacionales prevalecientes en otros países, como el analfabetismo y la desescolarización. De este modo, los dos primeros objetivos del Proyecto Principal de Educación, a cumplir en el año 2000, ya habían sido alcanzados, quedando en la agenda pendiente el reto de la calidad educativa. 

En efecto, en nuestra sociedad se vienen produciendo, desde 1959, aceleradas transformaciones en el campo de la educación, materializadas en la Campaña Nacional de Alfabetización, la universalización y gratuidad de la enseñanza, la atención a la educación de adultos, los elevados índices de escolarización y retención, el carácter obligatorio del nivel secundario, entre otras. Así por ejemplo, Cuba era, en 1990, el único país de la región que había podido extender la educación secundaria, cubriendo casi el 100% de la población.

El Sistema Nacional de Educación, articulado en diferentes subsistemas, tiene una vasta cobertura a lo largo de todo el país y abarca todos los niveles de enseñanza, sobre la base de los principios de la universalización, la equidad, la gratuidad y la coeducación, entre otros. Al mismo tiempo, la política educacional constituye una política de Estado y de Gobierno, lo que garantiza su estabilidad, sostenibilidad y articulación con los planes de desarrollo del país, para asegurar la correspondencia entre la educación y el empleo, formando los profesionales que demanda cada una de las esferas de la actividad productiva y social.
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    EL MUNDO DE CARA AL SIGLO XXI


En el momento actual, a pesar del período de crisis económica que vivimos, como consecuencia del bloqueo económico acrecentado y de la pérdida de nuestros socios comerciales al derrumbarse el campo socialista, se sigue brindando atención preferencial a la educación  y se mantienen los servicios fundamentales. Así, en 1993 el producto interno bruto (PIB) del país se redujo al 33% con respecto a 1990. Sin embargo, el sector educacional ha seguido representando entre el 21 y el 13% de los gastos de la actividad presupuestada.

En la medida en que se produce una progresiva recuperación económica, dicho presupuesto ha ido en aumento. Por ejemplo:

· En 1997 era un 3,5% superior que el de 1996, y un 8,9% superior que el de 1995.

· En 1999, se destinó a la educación y la salud el 39% de los gastos, lo que representa un 3,6% más que en 1998.

No obstante, la propia situación del período especial ha desencadenado significativas transformaciones socioeconómicas en el país, que impactan en las condiciones de vida de la población y en la dinámica de las familias y las comunidades, como son, fundamentalmente las siguientes:

· Despenalización de la tenencia de divisas

· Creación de distintas formas de producción y propiedad agrícola

· Aparición del trabajo por cuenta propia

· Desarrollo de empresas mixtas con capital extranjero

· Incremento del turismo

· Otros

En este contexto, constituye una prioridad de primer orden continuar trabajando con vistas al mejoramiento de la eficiencia y eficacia del sistema educacional, adecuándolo a las nuevas realidades del país y a las demandas del desarrollo futuro.

1.2. EN BUSCA DE LA EXCELENCIA EDUCATIVA 

Desde la perspectiva del mejoramiento educacional, nuestro país puso en marcha en 1975, el Plan de Perfeccionamiento Continuo del Sistema Nacional de Educación, con la implantación de nuevos planes y programas, como resultado de un trabajo de investigación dirigido por la instancia ministerial. A partir del curso 1989-1990 se realizaron nuevos cambios curriculares, en el plan de estudios y en los libros de texto, a tenor con las necesidades emergentes y las experiencias acumuladas.

El perfeccionamiento, focalizado en los aspectos curriculares, no condujo en la medida esperada a las transformaciones en función de la excelencia. Precisamente, una de las lecciones aprendidas como resultado de este proceso, es que los cambios curriculares constituyen condiciones necesarias, pero no suficientes para mejorar la calidad de la educación.

Al respecto es interesante examinar los criterios de diferentes autores que han incursionado en este ámbito, como es el caso de César Coll, uno de los artífices conceptuales de la Reforma Educativa Española, quien señala que “los procesos de cambio curricular no constituyen ni aseguran por sí solos un cambio educativo en profundidad, como lo demuestra el balance más bien limitado de buena parte de las reformas de los años sesenta y setenta...”

Así mismo, Coll sustenta que las transformaciones cualitativas deben abordar otros problemas de fondo: hay que lograr la coherencia y la coordinación de las actuaciones de los distintos actores en función de alcanzar metas comunes a partir de principios y planteamientos también comunes, y los participantes deben tener una representación del sistema educativo al que se quiere llegar. Consecuentemente con sus ideas, las claves para el cambio radican en:

· Coordinación entre los/las participantes en torno a principios, objetivos y planes de acción.

· Representación anticipada del modelo a alcanzar.

Por su parte, Juan Carlos Tedesco, de la Oficina Internacional de Educación de la UNESCO, destaca, a partir de estudios realizados en diferentes países, que cuando las transformaciones comienzan por el cambio curricular, tienen un impacto muy débil sobre las prácticas pedagógicas que ocurren en las aulas, y plantea la necesidad de atender a los procesos de gestión educacional y los cambios en los estilos de dirección predominantes en las instituciones.

Este autor hace énfasis en el hecho de que los mayores éxitos son constatados en las escuelas donde se fortalece la autonomía mediante proyectos educativos. Ello permite desarrollar una identidad institucional  al compartir objetivos, tradiciones, metodologías de trabajo, espíritu de equipo y responsabilidad y compromiso por los resultados. Por tanto, las condiciones esenciales para promover las transformaciones serían desde este punto de vista las siguientes:

· Autonomía en la gestión de la escuela (el proyecto como vía)

· Fortalecimiento de la identidad institucional

En el caso de Cuba, las transformaciones curriculares emprendidas en los años setenta y ochenta contribuyeron, sin lugar a dudas, al mejoramiento educativo. Pero no existió un propósito intencionalmente explícito y estructurado de promover cambios en los sistemas de relaciones de la escuela, y especialmente en las formas de dirección y gestión.

Estos procesos fueron predominantemente centralizados; aunque hubo niveles de consulta con los docentes y especialistas, las decisiones se tomaron verticalmente de arriba hacia abajo, y en el caso de los estudiantes y sus familias, no se tuvieron en cuenta sus perspectivas y demandas particulares.

Durante el curso 1990-1991, el Instituto Central de Ciencias Pedagógicas (ICCP) realizó un amplio y profundo diagnóstico que permitió determinar los principales problemas subsistentes en el Sistema Nacional de Educación. Los resultados alcanzados en el caso de la escuela media posibilitaron construir un Modelo actuante de la secundaria básica, donde se identifican las dificultades más significativas que condujeron a considerar este nivel como el eslabón más débil del sistema educacional cubano.

En efecto, la escuela secundaria básica diseñada a partir del perfeccionamiento de los años 70 no se correspondía – estructural y funcionalmente - con la realidad de los noventa, cuando el país emprendía esenciales transformaciones económicas para poder enfrentar los cambios operados en el escenario internacional al derrumbarse el bloque socialista.

Al mismo tiempo, el diagnóstico de los problemas fue el punto de partida para establecer las bases de las nuevas transformaciones requeridas con vistas a “producir un desarrollo cualitativo, que tiene entre sus máximas aspiraciones la de transformar la escuela desde su base, remodelando sus fundamentos y hacer más sólidos los efectos formativos y educativos que su labor tiene en los niños y jóvenes cubanos”.

Desde esta óptica, los investigadores del ICCP conceptualizaron el cambio como “las transformaciones o modificaciones que tienen lugar en las concepciones educativas y en los medios y recursos para llevarlas a cabo, incluyendo las que se derivan de su propia instrumentación práctica”.

Uno de los aportes más importantes en esta propuesta radica en la modelación del cambio. Esta propuesta se concreta en el Modelo proyectivo de la secundaria básica, que replantea los fines y objetivos de la escuela y los sistemas de actividades y relaciones, y se convierte en una plataforma indispensable para orientar las transformaciones desde sólidas bases científicas.

El cambio educativo se entiende entonces como un proceso de carácter sociopedagógico, cuyo éxito depende de la movilización de todos los factores y agentes implicados, de modo que comprendan los propósitos esperados, que se les ofrezca la oportunidad de resignificar sus ideas y satisfacer sus necesidades, así como de construir espacios de acción y transformación.

Se puntualiza consecuentemente, que “la esencia de que muchos de estos cambios educativos se queden por debajo de las expectativas sociales radica principalmente en la falta de protagonismo de las escuelas y de los agentes principales de cambio en la gestión y promoción del mismo”.
 

Luego, los aspectos determinantes para los procesos de cambio, atendiendo a las concepciones construidas por el equipo del ICCP, coinciden con los consensos internacionales que valoramos previamente, al tiempo que se hace énfasis especial en algunas cuestiones, como son:

· Proceso de transformación de los seres humanos

· Protagonismo de las escuelas y de todos los agentes participantes en los procesos

· Papel orientador del modelo que representa la proyección del estado futuro a alcanzar

· Necesidad de la dirección del cambio

Las cuestiones hasta aquí examinadas reafirman nuestro planteamiento inicial de que el camino hacia la excelencia debe pasar por un cambio educativo raigal. Resulta por tanto indispensable sistematizar algunos aspectos conceptuales en torno a estas problemáticas, teniendo en cuenta su importancia con vistas a revitalizar los procesos de transformación en la escuela secundaria básica y llevar a cabo su implementación práctica.

Consecuentemente, a lo largo de estas páginas proponemos abordar el cambio educativo entendido como:

[image: image4.wmf]
Las ideas claves de nuestro enfoque son esencialmente las siguientes:

(a) El carácter procesal del cambio, entendiéndose que no puede ser logrado a través de acciones aisladas, desconectadas entre sí o asistemáticas.

(b) Su gradualidad, por cuanto deben promoverse transformaciones que implican concepciones, actitudes y prácticas profundamente arraigadas en las personas y que no son susceptibles de alcanzarse en plazos inmediatos.

(c) La intencionalidad, al considerar definitorio el planteamiento de determinados propósitos y fines conscientes, que se objetivan e instrumentan en la modelación del cambio: el logro de una educación desarrolladora es la finalidad última del cambio, que permite establecer su direccionalidad (el para qué).

(d) Las concepciones, actitudes y prácticas de la comunidad educativa escolar como objeto del cambio (el qué).

(e) La comprensión de la comunidad educativa escolar como todos los actores y grupos sociales que interactúan en el ecosistema de la escuela, participando diferenciadamente como agentes de cambio, en correspondencia con sus roles y funciones propias. La comunidad educativa está integrada por los/las estudiantes, profesores y profesoras, el personal directivo, la familia y diversos protagonistas comunitarios involucrados en la dinámica de la vida escolar.

(f) El Modelo genérico de la escuela cubana (y su concreción en el Modelo proyectivo de la escuela secundaria básica) como referente esencial para orientar prospectivamente el cambio.

(g) La contextualización del Modelo en correspondencia con los escenarios socioeconómicos actuales y futuros, considerando en cada momento la dialéctica de lo posible y lo real, así como la articulación de las demandas presentes con la visión de desarrollo futuro.
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De este modo, comprendemos el cambio como un proceso que pretende el mejoramiento de la educación, logrando su excelencia en correspondencia con las demandas de los escenarios globales, regionales y nacionales. Así, las transformaciones han de dirigirse a encontrar soluciones inteligentes a los problemas inmediatos, tanto como a los desafíos del futuro; el cambio se aborda entonces, desde una perspectiva efectivamente desarrolladora. Nuestra educación, como sistema vivo, debe avanzar desde los niveles ya alcanzados, con sus logros y deficiencias, hacia nuevos estadios de desarrollo progresivo, con vistas a que florezcan todas sus potencialidades en aras de la formación plena del ser humano.

En este sentido, es importante enfatizar la idea de que todo cambio implica partir de un estado actual de desarrollo, para transitar hacia una situación futura que implica el mejoramiento, la solución de las contradicciones y dificultades prevalecientes. Por ello consideramos oportuno reflexionar a continuación en torno a los problemas y los desafíos que enfrenta la educación cubana, los cuales fundamentan la necesidad del cambio. 

1.3. ¿POR QUÉ ES NECESARIO CAMBIAR? 

Al analizar los problemas actuales más significativos, podemos agruparlos en cuatro ámbitos esenciales, estrechamente vinculados entre sí:

· En primer lugar, encontramos una gran variedad de problemáticas relacionadas con el proceso de toma de decisiones en el campo educacional, que atañen de forma especial a la participación de los/las protagonistas en la gestión que se desarrolla en todos los niveles del sistema, desde las estructuras ubicadas en los escalones superiores de la línea de mando, hasta llegar al aula y sus protagonistas: profesores y profesoras, alumnos y alumnas.

· Un segundo grupo de deficiencias e insuficiencias son aquellas que influyen de forma directa o indirecta en la calidad del proceso de enseñanza-aprendizaje, y comprometen especialmente, los resultados del aprendizaje de los/las estudiantes en todos los niveles de enseñanza.

· En tercer lugar, nos interesa destacar los problemas que dimanan de la insuficiente atención a la diversidad, considerando que, dada la universalización de la educación cubana, el sistema tiene que hacer frente, día a día, a las necesidades educativas de personas de ambos géneros y edades, diferentes situaciones socioeconómicas y demográficas, y  multicidad de intereses, potencialidades y expectativas.

· Por último - y ello no significa que sea el problema de menor prioridad- está la cuestión, de gran trascendencia para el futuro de cada país, referida a la profesionalización de los/las docentes y el desarrollo de su identidad profesional.

· El proceso de toma de decisiones en el campo educacional

Durante las primeras décadas a partir del triunfo revolucionario de 1959, prevaleció como tendencia la centralización de la política educacional y del sistema educativo, que se concretó en la existencia de estructuras administrativas centrales, provinciales y municipales, encargadas de transmitir verticalmente hacia la base, las prescripciones, normativas e indicaciones elaboradas por las instancias superiores.

Las estructuras intermedias y la escuela tenían en general, pocos espacios para la toma de decisiones, siendo su autonomía relativamente limitada. Ello condujo, en mayor o menor grado, al debilitamiento de la creatividad y la iniciativa propias de nuestros maestros y maestras, y en cierta forma, el proceso pedagógico empezó a adquirir matices de fenómeno administrativo y burocrático, consistente en orientar y llevar a la práctica las normativas vigentes, que abarcaban todas las esferas de la vida escolar, incluyendo el currículo.

El deficiente protagonismo en la toma de decisiones se hizo evidente en la gestión de las estructuras intermedias, tanto como en los órganos de dirección de la escuela (Consejo de Dirección, Colectivos pedagógicos, Consejo de Escuela, entre otros). En el caso de la vida del aula, el rol de profesores y profesoras se organizaba alrededor de la puesta en práctica de planes, programas y orientaciones metodológicas elaboradas por otras personas, implementándolas a su vez de forma verticalista y autoritaria.

Esta situación, que surgió en un determinado contexto histórico concreto, donde todos los esfuerzos se movían en aras de estructurar un sistema educativo capaz de asegurar la universalización de la enseñanza, marcó en gran medida el sistema de relaciones de la escuela cubana, evidenciándose una pobre interacción y diálogo, el autoritarismo, la falta de participación de los actores de la comunidad educativa escolar en el proceso, etc. Pero al mismo tiempo, influyó en la desprofesionalización de los/las docentes y en el debilitamiento de su identidad profesional, fenómenos que van de la mano con los efectos despersonalizadores creados en toda situación de marginalización o ausencia de participación en la actividad social.

Desde los años ochenta, en los marcos del perfeccionamiento de la democracia socialista, nuestro país viene promoviendo, cada vez con mayor fuerza, procesos descentralizadores en todos los ámbitos de la vida social y productiva, con la finalidad de abrir nuevos espacios para la participación comprometida y creadora de todos y todas en la obra colectiva.

Como se plantea actualmente, la descentralización de la gestión educativa con el consiguiente empoderamiento y autonomía de los niveles intermedios y de la escuela (incluyendo aquí a todos los protagonistas que integran la comunidad educativa escolar), es una condición esencial para elevar el nivel profesional de la educación y de los educadores y educadoras, alcanzando resultados de calidad en el proceso de aprendizaje de los/las estudiantes y en el desarrollo pleno de su personalidad.

Sin embargo, como se ha constatado en Cuba a raíz de los procesos de transformaciones recientes, la posibilidad de participar en la toma de decisiones genera fuertes barreras en los maestros y maestras, el personal de dirección, y en los propios estudiantes. En ocasiones puede observarse que la resistencia al cambio no es más que una expresión del temor y la inseguridad que pueden experimentar las personas ante una autonomía para la cual no están suficientemente preparadas, luego de habituarse a lo largo de los años a formas de trabajo que asfixiaban sus potencialidades para la creación y la innovación pedagógica.

En este sentido señala Juan Carlos Tedesco que la descentralización no puede ser implementada como estrategia aislada de acciones de capacitación del personal docente y directivo. De este modo, es necesario lograr transformaciones en el propio ser humano, cambiar sus esquemas e impregnarlo de una cultura participativa para potenciar su protagonismo en la toma de decisiones en el ámbito educacional.

Por consiguiente, la articulación entre la centralización y la descentralización representa un primer gran desafío de la educación cubana.
· La atención a la diversidad

Los sistemas educativos tienen que garantizar la unidad en la diversidad, conjugando las necesidades sociales con las demandas de los individuos, las familias, las escuelas y las comunidades.

En Cuba, la necesidad de universalizar la educación, haciéndola extensiva a toda la población condujo a una tendencia homogeneizadora donde los planes, programas y currículos se aplicaban a todos por igual sin considerar las diferencias y necesidades de poblaciones heterogéneas. Esta tendencia se concretó también en la falta de una atención a las diferencias individuales y las necesidades educativas especiales de los alumnos y alumnas de acuerdo a la edad y a la personalidad singular. Así, por ejemplo, tanto los alumnos con problemas en el aprendizaje, como los talentosos, al salirse de la media esperada, eran con frecuencia considerados como problemáticos, ya que de una u otra forma el sistema no tenía una amplia respuesta para la diversidad.

Así, la necesidad de asegurar la unidad del sistema educacional sin perder de vista la atención a la diversidad de individuos, contextos y condiciones, es el tercer gran desafío un tercer desafío para la educación cubana.

· La calidad del proceso de enseñanza-aprendizaje

En el diagnóstico realizado por el ICCP
 al cual hemos hecho referencia previamente, se establecieron los problemas más notorios que afectan a la escuela cubana, y especialmente en el caso de la secundaria básica, es imprescindible considerar, a manera de ejemplo, los siguientes:

· El proceso de enseñanza-aprendizaje se centra en el profesor, sin atender a los procesos de aprendizaje que ocurren en los/las aprendices. Estos se consideran sujetos pasivos, reproductivos, a los que no se ofrecen oportunidades para la reflexión y el cuestionamiento; los docentes se anticipan a los juicios y análisis de los escolares y no los implican en la búsqueda de sus conocimientos, lo que frena el desarrollo de su pensamiento.

· Los contenidos curriculares carecen en ocasiones de pertinencia y significatividad individual y social, y se ofrecen a partir de la lógica de las disciplinas independientes, de forma aislada, desconectada, situación que se agudiza en la secundaria básica, dada la gran cantidad de asignaturas y profesores que tiene un mismo estudiante.

· El proceso tiene un carácter eminentemente reproductivo, tradicionalista, esquemático; lo instructivo y cognitivo es separado de lo afectivo y lo educativo, entendiéndose que las actividades educativas corresponden a las tareas extradocentes y extraescolares, no a la clase.

Además de estos importantes datos, es necesario examinar también las características de los procesos de aprendizaje en estudiantes de secundaria básica, constatadas por un equipo de investigadores del Centro de Estudios Educacionales durante el curso 1998-1999, donde se estudiaron varias muestras de alumnos de noveno grado
.

Al analizar las concepciones de 335 estudiantes sobre el aprendizaje se pudo concluir que:

· Predomina una concepción reproductiva acerca del aprendizaje en el 67% de la muestra; solamente en el 33% se expresa una tendencia al aprendizaje activo. Con muy poca frecuencia, los sujetos consideran los aspectos motivacionales como intrínsecos al aprendizaje, y se muestra una escasa reflexión acerca de la función de los elementos autovalorativos y las expectativas en el proceso. Tampoco se refleja la visión del aprendizaje como un proceso de naturaleza activa e intelectualmente regulada; la idea que muestran los estudiantes de la función intelectual en el aprendizaje deja totalmente fuera los componentes metacognitivos (reflexión y regulación, ausentes en todas las respuestas) y los componentes volitivos de la misma (la disposición al aprendizaje activo/autorregulado, que tampoco aparece expresada en ningún nivel).

· Respecto a los contenidos y condiciones del aprendizaje, se constató que para el 79,5% existe un aprendizaje más allá de la institución escolar, y consideran que es fuera de la escuela donde se aprenden sentimientos, actitudes, valores. El aprendizaje escolar es concebido en términos de acumulación de conocimientos y experiencias, como ejercicio de memorización y repetición, mientras que el sujeto que aprende es visto como un receptor, almacén o reservorio.

· El 75,8% de los sujetos valoran su aprendizaje como adecuado o satisfactorio, expresando una autoevaluación positiva del aprendizaje escolar. Sin embargo, los criterios que emplean para autovalorarse son a partir de los resultados obtenidos o sea, por las evaluaciones que reciben de sus profesores, así como por otros aspectos de orden afectivo-valorativo, por ejemplo, ciertos rasgos de personalidad (atribuyen el éxito o fracaso a rasgos fijos e inmutables como: ser distraído, torpe, vago, inteligente, irresponsable, chapucero, etc.). En pocos casos se autovaloran a partir de la dinámica del aprendizaje (proceso de asimilación, calidad de los procesos cognitivos y de las estrategias empleadas para aprender, regulación, etc.).


Por otra parte, al aplicar a 196 sujetos un cuestionario con el objetivo de evaluar el desarrollo de la reflexión metacognitiva de los/las estudiantes con respecto a sus procesos de aprendizaje, se obtuvieron resultados que corroboran las dificultades existentes en este sentido, como son:

· El conocimiento de los/las estudiantes acerca de las estrategias que pueden utilizar para aprender (conocimiento estratégico) demostró ser bajo. Se expresa en primer lugar, una orientación marcada hacia las estrategias centradas en la búsqueda del apoyo del maestro, las estrategias cognitivas de memorización-repaso y la búsqueda de información independiente (consulta y libros de texto, que también constituyen estrategias de búsqueda de apoyo). Sólo muy pocos sujetos reportaron estrategias metacognitivas para controlar y regular sus procesos de aprendizaje.

· En estos sujetos también se observó el predominio, en el 60,7% de los casos, de un enfoque reproductivo-pasivo del aprendizaje, mientras que solamente en el 2% se expresó un enfoque activo-regulador. 

La información recogida en esta investigación llama necesariamente a una reflexión crítica en torno al grado en que las concepciones, conocimientos y actitudes  de los/las estudiantes acerca del aprendizaje, reflejan la cultura del aprendizaje predominante en el contexto de sus escuelas, y son por ello, una manifestación de las prácticas educativas cotidianas que caracterizan el proceso de enseñanza-aprendizaje.

En consonancia con las problemáticas que hemos presentado en apretada síntesis, puede concluirse que otro de los grandes desafíos que afrontamos hoy, es el de garantizar una educación de calidad para todos, articulando la masividad con la calidad del proceso de enseñanza-aprendizaje. 

Finalmente, es oportuno insistir en el hecho de que las dificultades analizadas son interdependientes y se vinculan de igual forma con las deficiencias en la formación y superación de profesores, que sufre de manera general, las mismas disfunciones que la escuela básica. Aunque no profundizaremos en este ámbito, a pesar de su significación, debe considerarse que el cuarto gran desafío es el perfeccionamiento permanente de la profesionalización del personal pedagógico: en nuestros profesores y profesoras están las mayores fortalezas con las que contamos para dar respuesta a los problemas y desafíos actuales y promover el cambio en aras de una educación desarrolladora.

DESAFÍOS ACTUALES DE LA EDUCACIÓN CUBANA



2. HACIA   UNA   EDUCACIÓN    DESARROLLADORA
2.1. EDUCACIÓN, APRENDIZAJE Y DESARROLLO


El mito de Prometeo es, sin lugar a dudas, una de las más hermosas alegorías a la indefensión original del ser humano y al papel que desempeña la cultura en el proceso de humanización de la especie, tanto como nuestra socialización e individuación. Así, en la medida en que nos vamos convirtiendo en miembros de la especie humana, también nos configuramos como miembros de una sociedad histórico-concreta y como personalidades individuales, únicas e irrepetibles.

En efecto, los niños y las niñas son, en el momento de su nacimiento, las criaturas más indeterminadas e inconclusas que es posible imaginar. No vienen al mundo, como sucede en las demás especies, con un repertorio de comportamientos prefijados hereditariamente en un código genético cerrado: lo que son y lo que serán en un futuro, se construye día a día, ya que dependen, para sobrevivir y desarrollarse, de lo que aprenden, más que de lo que heredan.

“Cada hombre aprende a serlo. Para vivir en sociedad, no le es suficiente con lo que la naturaleza le da al nacer. El debe dominar, además, lo que ha sido logrado en el desarrollo histórico de la sociedad humana”.

De este modo, la existencia misma del ser humano como ser social, y dotado de una psiquis humana, tiene un origen y una mediatización social e histórica: es a través de la educación, entendida en su más amplia acepción como la transmisión de la cultura de una a otra generación, que el individuo entra en contacto con la experiencia humana y se la apropia. Precisamente, el proceso de apropiación constituye la forma exclusivamente humana de aprendizaje.

Cada persona va haciendo suya la cultura a partir de procesos de aprendizaje que le permiten el dominio progresivo de los objetos y sus usos, así como de los modos de actuar, de pensar y de sentir, e inclusive, de las formas de aprender vigentes en cada contexto histórico. De este modo, los aprendizajes que realiza constituyen el basamento indispensable para que se produzcan procesos de desarrollo, y simultáneamente, los niveles de desarrollo alcanzados abren caminos seguros a los nuevos aprendizajes.

En esta concepción, el entorno social no es una simple condición que favorece u obstaculiza el aprendizaje y el desarrollo individual: es una parte intrínseca del propio proceso y define su esencia misma, a partir de la ley general de la formación y desarrollo de la psiquis humana, formulada por Lev S. Vigotsky:

“En el desarrollo cultural del niño toda función aparece dos veces: primero, entre personas (de manera interpsicológica), y después, en el interior del propio niño (de manera intrapsicológica)... Todas las funciones psicológicas superiores se originan como relaciones entre los seres humanos”.

Según esta ley de la doble formación, que constituye el fundamento básico de la escuela histórico-cultural, el desarrollo humano sigue una pauta que va de lo externo, social e intersubjetivo, hacia lo interno, individual e intrasubjetivo.

Consecuentemente, el desarrollo es fruto de la interacción social con otras personas, que representan los agentes mediadores entre el individuo y la cultura. Tales interacciones, que tienen un carácter educativo implícito o explícito, se producen en diferentes contextos específicos no formales, incidentales y formales, como son por ejemplo, la familia, los grupos sociales en general, los grupos de pares en particular y la escuela, entre otros.

Atendiendo a los aspectos que se han examinado, es importante establecer algunas conclusiones esenciales acerca de la relación dialéctica existente entre la educación, el aprendizaje y el desarrollo en el ser humano:

· Educación, aprendizaje y desarrollo son procesos que poseen una relativa independencia y singularidad propia, pero que se integran al mismo tiempo en la vida humana, conformando una unidad dialéctica.

· La educación constituye un proceso social complejo e histórico concreto en el que tiene lugar la transmisión y apropiación de la herencia cultural acumulada por el ser humano. En este contexto, el aprendizaje representa el mecanismo a través del cual el sujeto se apropia de los contenidos y las formas de la cultura que son transmitidas en la interacción con otras personas.

· El papel de la educación ha de ser el de crear desarrollo, a partir de la adquisición de aprendizajes específicos por parte de los/las educandos. Pero la educación se convierte en promotora del desarrollo solamente cuando es capaz de conducir a las personas más allá de los niveles alcanzados en un momento determinado de su vida y propicia la realización de aprendizajes que superen las metas ya logradas.

· Se reconoce entonces, siguiendo a Vigotsky, que una educación desarrolladora es la que conduce al desarrollo, va delante del mismo – guiando, orientando, estimulando. Es también aquella que tiene en cuenta el desarrollo actual para ampliar continuamente los límites de la zona de desarrollo próximo o potencial, y por lo tanto, los progresivos niveles de desarrollo del sujeto. 

· La educación desarrolladora promueve y potencia aprendizajes desarrolladores.” 

Así, si tomamos en consideración el verdadero significado de la categoría educación desarrolladora, y su trascendencia en relación con los desafíos que enfrenta hoy día la escuela cubana, es evidente la necesidad de analizarla en términos de uno de los aspectos que ha sido básicamente subvalorado en los marcos de la concepción tradicional de la educación: el proceso de aprendizaje que llevan a cabo los/las estudiantes. 

Es necesario, pues, analizar cuáles serían las exigencias de un proceso de aprendizaje que posea una naturaleza igualmente desarrolladora, al que hemos denominado aprendizaje desarrollador. Resulta esencial profundizar en estas problemáticas, a partir de una plataforma general acerca del aprendizaje humano.

2.2. PARA COMPRENDER EL APRENDIZAJE...
Una concepción general sobre el aprendizaje representa una herramienta heurística indispensable para el trabajo diario de los maestros y maestras; les brinda una comprensión de los complejos y diversos fenómenos que tienen lugar en el aula, y por lo tanto, un fundamento teórico, metodológico y práctico para planificar, organizar, dirigir, desarrollar y evaluar su práctica profesional, perfeccionándola continuamente.  Todo ello constituye un requisito básico para que el educador pueda potenciar, de manera científica e intencional - y no empírica o intuitivamente - los tipos de aprendizajes necesarios, es decir, aquellos que propician en sus estudiantes el crecimiento y enriquecimiento integral de sus recursos como seres humanos, en otras palabras, los aprendizajes desarrolladores. 

Sin embargo, tradicionalmente se han puesto de manifiesto en el quehacer pedagógico diversas limitaciones en las concepciones del aprendizaje, que han sido sistematizadas en trabajos realizados por Castellanos y Grueiro (1997). En efecto, se ha visto el aprendizaje como un proceso que:

· se encuentra restringido al espacio de la institución escolar (aprendizaje formal), y sólo a ciertas etapas de la vida (a las que preparan para la vida profesional, adulta);

· que maximiza lo cognitivo, lo intelectual, lo informativo, los saberes, sobre lo afectivo‑emocional, lo vivencial, lo ético, y sobre el saber hacer;

· que se realiza individualmente, aunque, paradójicamente, no se tenga en cuenta o se subvalore al individuo;

· como una vía exclusiva de socialización, más que de individualización, de personalización, de construcción y descubrimiento de la subjetividad;

· como adquisición de conocimientos, hábitos, habilidades y actitudes para adaptarse al medio, más que para aprender a trasformar, a desarrollarse, a aprender y a crecer.

El aprendizaje resulta ser, en realidad, un proceso complejo, diversificado, altamente condicionado por factores tales como las características evolutivas del sujeto que aprende, las situaciones y contextos socioculturales en que aprende, los tipos de contenidos o aspectos de la realidad de los cuales debe apropiarse y los recursos con que cuenta para ello, el nivel de intencionalidad,  consciencia y organización con que tienen lugar estos procesos, entre otros.  

A tono con lo anterior, planteamos algunos presupuestos iniciales que consideramos importantes para abordar una comprensión del aprendizaje.

· Aprender es un proceso que ocurre a lo largo de toda la vida, y que se extiende en múltiples espacios, tiempos y formas. El aprender está estrechamente ligado con el crecer de manera permanente. Sin embargo, no es algo abstracto: está vinculado a las experiencias vitales  y las necesidades de los individuos, a su contexto histórico‑cultural concreto.

· En el aprendizaje cristaliza continuamente la dialéctica entre lo histórico-social y lo individual-personal; es siempre un proceso activo de reconstrucción de la cultura, y de descubrimiento del sentido personal y la significación vital que tiene el conocimiento  para los sujetos.

· Aprender supone el tránsito de lo externo a lo interno – en palabras de Vigotsky, de lo interpsicológico a lo intrapsicológico-  de la dependencia del sujeto a la independencia, de la regulación externa a la autorregulación. Supone, en última instancia, su desarrollo cultural, es decir, recorrer un camino de progresivo dominio e interiorización de los productos de la cultura (cristalizados en los conocimientos, en los modos de pensar, sentir y actuar, y, también, de los modos de aprender) y de los instrumentos psicológicos que garantizan al individuo una creciente capacidad de control y transformación sobre su medio, y sobre sí mismo. 

· El proceso de aprendizaje posee tanto un carácter intelectual como emocional. Implica a la personalidad como un todo. En él se construyen los conocimientos, destrezas, capacidades, se desarrolla la inteligencia, pero de manera inseparable, este proceso es la fuente del enriquecimiento afectivo, donde se forman los sentimientos, valores, convicciones, ideales, donde emerge la propia persona y sus orientaciones ante la vida. 

· Aunque el centro y principal instrumento del aprender es el propio sujeto que aprende, aprender es un proceso de participación, de colaboración y de interacción. En el grupo, en la comunicación con los otros, las personas desarrollan el auto-conocimiento, compromiso y la responsabilidad, individual y social, elevan su capacidad para reflexionar divergente y creadoramente, para la evaluación crítica y autocrítica, para solucionar problemas y tomar decisiones. El papel protagónico y activo de la persona no niega, en resumen, la mediación social. 

Situándonos en los marcos del aprendizaje escolar, esta perspectiva nos permite trascender la noción del estudiante como un mero receptor, un depósito o un consumidor de información, sustituyéndola por la de un aprendiz activo (e interactivo), capaz de realizar aprendizajes permanentes en contextos socioculturales complejos, de decidir qué necesita aprender en los mismos, cómo aprender, qué recursos tiene que obtener para hacerlo y qué procesos debe implementar para obtener productos individual y socialmente valiosos. De esta perspectiva deriva igualmente la noción de un aprendizaje eficiente y desarrollador, que se discuten más adelante. Necesariamente, también  la concepción de qué significa enseñar tendrá que ser revalorizada en correspondencia con estas ideas. De este aspecto nos ocuparemos en otro momento.

Consecuentemente, se propone conceptualizar el aprendizaje humano como:


Cuando intentamos profundizar en la comprensión del aprendizaje, se nos presenta el cuadro de un proceso sumamente complejo, que adopta múltiples formas y transcurre en espacios, tiempos y situaciones variadas.

“Pensemos un momento – ha dicho al respecto el psicólogo Gordon Allport – en las muchas clases de aprendizaje que tienen lugar en el curso de la vida. Aprendemos a andar, a hablar, a bailar; a recordar hechos, a interpretar números y recitar poemas. Aprendemos lo que conviene comer, lo que se debe tomar, lo que es preciso evitar, qué objetos son deseables sexualmente. Se adoptan religiones, creencias, ideologías. Se forman preferencias, prejuicios, modos de comportamiento. Aprendemos conceptos, significados y hábitos nuevos; también aprendemos lenguas extranjeras. Aprendemos a conocer signos, claves y símbolos. Adquirimos gradualmente nuestros rasgos y orientaciones de la personalidad y desarrollamos una conciencia personal guiadora y una filosofía más o menos completa. Incluso aprendemos a aprender”.

Tal riqueza inherente a un mismo fenómeno nos incita a preguntarnos: ¿qué hay de común entre aprender a caminar, a resolver problemas, a hablar inglés o a amar? ; ¿en qué son semejantes los aprendizajes que se realizan en la vida cotidiana y aquellos que transcurren en las aulas escolares? ; ¿por qué decimos que tanto en los niños y las niñas, así como en los jóvenes, adultos y ancianos se producen procesos de aprendizaje?.

Para responder a estos cuestionamientos se requiere dilucidar la esencia oculta tras la diversidad de formas de expresión y establecer cuáles son los rasgos que lo singularizan. A continuación se presenta un conjunto de características que expresan la naturaleza genérica del aprendizaje humano. Al mismo tiempo, se identifican otras características específicas donde se ponen de manifiesto los componentes del sistema del aprendizaje, integrado por los contenidos o resultados, los procesos o mecanismos y las condiciones. En conjunto, este análisis posibilita construir un cuadro general del aprendizaje que responde a las siguientes preguntas:

· ¿Qué es el aprendizaje?

· ¿Qué se aprende?

· ¿Cómo se aprende?

· ¿En qué condiciones se aprende?

2.3. CARACTERIZACIÓN DEL APRENDIZAJE HUMANO
2.3.1. La naturaleza del aprendizaje

· El aprendizaje es un proceso de carácter dialéctico

La comprensión del aprendizaje desde esta perspectiva implica rescatar su naturaleza integral y contradictoria, nunca lineal, abordándolo como un proceso psicológico de cambio y transformación en la psiquis y la conducta del individuo, que transcurre gradual y progresivamente, a través de diferentes etapas y momentos vinculados entre sí de forma dinámica, y donde los diversos componentes funcionan en un sistema indisoluble, de modo que las partes son interdependientes y dependen al mismo tiempo de la totalidad. 

Sin lugar a dudas, el proceso será más o menos complejo en función de los contenidos a aprender y de los mecanismos internos que los/las aprendices que han de movilizar para alcanzar los resultados esperados. Así, aprender a montar bicicleta puede requerir de unas pocas sesiones de práctica, al igual que la memorización de una poesía, de fechas históricas o de un listado de los presidentes del país en el período neocolonial.

En tanto, el aprendizaje de un concepto científico exige desencadenar mecanismos cualitativamente diferentes que van más allá de la asociación psicomotora o verbal. Implica, de hecho un proceso de comprensión gradual donde el sujeto debe establecer explícita e intencionalmente relaciones entre sus conocimientos previos y la nueva información ofrecida por el profesor, reestructurarlos y aplicarlos a diferentes situaciones, con vistas a lograr su plena generalización. 

· El aprendizaje es un proceso de apropiación individual de la experiencia social

Ciertamente, el aprendizaje es siempre un proceso social; esta característica expresa propiamente su naturaleza (se trata de un proceso de apropiación de la experiencia histórico-social, de la cultura), pero también los fines y condiciones en que tiene lugar el mismo. El aprendizaje está determinado por la existencia de una cultura, que condiciona tanto los contenidos de los cuales los educandos deben apropiarse, como los propios métodos, instrumentos, recursos  (materiales y subjetivos) para la apropiación de dicho contenido, así como los espacios y las situaciones específicas en que se lleva a cabo el mismo.

Pero el aprendizaje tiene, al mismo tiempo, una naturaleza individual: sus mecanismos son sumamente personales y constituyen un reflejo de la individualidad de cada personalidad. El perfil singular de las potencialidades y deficiencias (fuerzas y debilidades) del aprendiz, sus capacidades, ritmos, preferencias, estrategias y estilos de aprendizaje, unidos a la historia personal, los conocimientos previos y la experiencia anterior (que va conformando un conjunto de concepciones, actitudes, valoraciones y sentimientos con respecto al mismo), condicionan el carácter único e individual de los procesos que pone en juego cada persona para aprender.

· El aprendizaje es multidimensional por sus contenidos, procesos y condiciones

La plasticidad e inmadurez del ser humano con respecto a las otras especies del reino animal determinan la importancia trascendental que tiene el aprendizaje para el desarrollo de individuos maduros, capaces de interactuar creadoramente con su entorno natural y su cultura; se aprende a través de procesos muy disímiles, que en determinados momentos se complementan e integran, como el aprendizaje asociativo y el reestructurativo.

Así, el aprendizaje de reacciones y formas sencillas de conducta y de hábitos y habilidades menos complejos, exige procesos y condiciones diferentes para su apropiación que el de los grandes cuerpos de conocimientos, las reglas, procedimientos y estrategias de nivel superior o de las formas de conducta y de interacción que generan sentimientos, actitudes y valores espirituales.

Por tanto, la infinita riqueza y diversidad del aprendizaje humano se expresa básicamente en tres esferas particulares: (a) los contenidos o resultados del aprendizaje, (b) los procesos o mecanismos a través de los cuales las personas se apropian de estos contenidos diversos, y (c) las condiciones del aprendizaje, o sea, los diferentes tipos de situaciones de actividad e interacción en las cuales se movilizan determinados procesos en función de la apropiación de la experiencia sociohistórica. Precisamente, estas tres esferas constituyen los componentes del sistema del aprendizaje humano, que examinaremos con posterioridad. Su combinación define una variedad inmensa de contextos, situaciones, tipos y prácticas de aprendizaje, y consecuentemente, de habilidades, capacidades y actitudes  necesarias para desplegarlos, que a su vez  quedan matizados a partir de la propia diversidad humana.

· El aprendizaje se extiende a lo largo de toda la vida

El aprendizaje, como condición imprescindible para la supervivencia humana y para el crecimiento de cada individuo como personalidad, no se limita a determinadas etapas del ciclo evolutivo, como por ejemplo, la infancia, la adolescencia o la juventud. Somos aprendices permanentes que nos apropiamos desde el momento mismo del nacimiento y durante toda nuestra existencia, de la cultura construida generación tras generación.

No aprendemos solamente en los años de escolarización, sino a todo lo largo de la vida, y en diferentes contextos; de manera incidental o dirigida, implícita o explícita. Es por ello que una meta fundamental de la educación es fomentar en las personas la capacidad para realizar aprendizajes independientes y autorregulados,  de manera permanente en su vida.

Al mismo tiempo, el aprendizaje descansa sobre premisas evolutivas que influyen, en cada momento o etapa del desarrollo y de la vida, en las posibilidades, condiciones y características del mismo.

2.3.2. Componentes del aprendizaje

Según se señaló previamente, en el aprendizaje humano se integran tres aspectos esenciales, que constituyen sus componentes sistémicos:

· Los contenidos o resultados del aprendizaje (¿qué se aprende?)

· Los procesos o mecanismos del aprendizaje (¿cómo se aprenden esos contenidos?)

· Las condiciones del aprendizaje (¿en qué condiciones se desencadenan los procesos necesarios para aprender los contenidos esperados?)

En cada tipo de aprendizaje específico, tal como se examinará a lo largo de estas páginas, existe una relación directa e indisoluble entre los tres componentes, de modo que los procesos y las condiciones han de ser adecuadas y pertinentes para cada tipo de resultado o cambio que se espera alcanzar. Sin embargo, con no poca frecuencia, los maestros y maestras, al organizar el proceso de enseñanza-aprendizaje en la escuela, se centran únicamente en los resultados, sin examinar los mecanismos internos y las condiciones de la práctica que facilitarían la apropiación por los/las aprendices de los contenidos correspondientes.

(1) ¿Qué se aprende? : contenidos del aprendizaje

· Los contenidos del aprendizaje llevan el signo de la diversidad 

La multicidad y complejidad de los contenidos del aprendizaje responden a la riqueza y diversidad de la cultura.  Como resultado del aprendizaje los seres humanos se apropian, por ejemplo, de hechos, conceptos, hábitos y habilidades, conductas, sentimientos, actitudes, normas y valores, es decir, todo aquello que  frecuentemente se resume bajo los rubros de contenidos cognoscitivos, procedimentales y valorativos. De hecho, como objeto de aprendizaje se encuentra toda la actividad cognoscitiva, práctica y valorativa del ser humano, según se enfatiza en el Modelo Proyectivo de la Secundaria Básica (ICCP, 1998). 

En la actualidad ha tomado fuerza la idea de que, para su adecuada inserción y protagonismo en la vida moderna, todo individuo tiene que apropiarse de un conjunto  determinado de saberes que reflejan las exigencias de las actuales condiciones sociales. Se trata de un aprendizaje que promueva el desarrollo integral del sujeto, que posibilite su participación responsable y creadora en la vida social, y su crecimiento permanente como persona comprometida con su propio bienestar y el de los demás. Aprender a  conocer, a hacer, a convivir y a ser (Informe Delors, 1997) constituyen aquellos núcleos o pilares básicos del aprendizaje que nuestros educandos están llamados a realizar, y que la educación debe potenciar: 

· Aprender a conocer implica trascender la simple adquisición de conocimientos para centrarse en el dominio de los instrumentos que permiten producir el saber. Enfatiza en la apropiación de procedimientos y estrategias cognitivas, de habilidades metacognitivas, en la capacidad para resolver problemas,  y en resumen, en el  aprender a aprender y a utilizar las posibilidades de aprendizaje que permanentemente ofrece la vida.

· Aprender a hacer destaca la adquisición de habilidades y  competencias que preparen al individuo para aplicar nuevas situaciones disímiles en el marco de las experiencias sociales de un contexto cultural y social determinado.

· Aprender a convivir supone el desarrollo de las habilidades de comunicación e interacción social, del trabajo en equipos –la interdependencia -, y el desarrollo de la comprensión, la tolerancia, la solidaridad y del respeto a los otros.

· Por último, aprender a ser  destaca el desarrollo de las actitudes de responsabilidad personal, de la autonomía, de los valores éticos y de la búsqueda de la integridad de la personalidad. 

(2) ¿Cómo se aprende? : procesos del aprendizaje

· Se aprende en la  actividad y como resultado de ésta

En un sentido amplio, esta característica enfatiza el hecho de que todo aprendizaje constituye un reflejo de la realidad por parte del sujeto, y como tal se produce en la actividad que desarrolla cada persona en su contacto con el mundo objetal y con los demás seres humanos. Expresa su carácter consciente y la participación activa del sujeto en el proceso de apropiación de los contenidos de la cultura, su disposición al esfuerzo intelectual, a la reflexión, la problematización y a la búsqueda creadora del conocimiento.

Aprender implica entonces, cambios como resultado de la actividad cognoscitiva y afectivo-valorativa individual, aunque dicha actividad puede adquirir diferentes particularidades en función de los objetivos, procesos, contenidos y condiciones en que se aprende

· El aprendizaje humano siempre es regulado

Como toda actividad humana, el aprendizaje representa un proceso sujeto a una regulación psíquica. En su nivel superior, el aprendizaje activo adquiere un carácter autorregulado, y descansa en el desarrollo de la  responsabilidad creciente del sujeto ante sus propios procesos de aprendizaje, lo cual se expresa en el paso progresivo de una regulación externa a la regulación interna, en el dominio paulatino de las habilidades y estrategias para aprender a aprender.

· El aprendizaje es un proceso constructivo, donde se complementan la reestructuración y la asociación

Aprender es siempre una construcción individual, por cuanto no constituye jamás una copia pasiva de la realidad; no es un proceso lineal donde los contenidos de la cultura se reflejan como en un espejo. Por el contrario, dado el carácter activo del reflejo psíquico humano, el paso de lo externo a lo interno siempre implica la transformación del objeto, que al interiorizarse por el individuo adquiere forma ideal y subjetiva.

Sin embargo, la construcción, según refiere Pozo en su obra “Aprendices y maestros”, puede ser estática o dinámica, ya que se realiza, en cada caso específico, atendiendo a diferentes procesos que se complementan: la asociación y la reestructuración. En el caso de los procesos asociativos, estos posibilitan reproducir con la mayor exactitud las características del contenido a aprender, por ejemplo, un número de teléfono, un nombre, una fecha. Se trata entonces de una construcción estática, que permite adquirir conductas elementales. Los mecanismos de reestructuración implican por su parte, poner en relación los nuevos contenidos aprendidos con lo que ya se poseen, reorganizar la información y hacer surgir nuevos conocimientos a partir de esta reestructuración. Es indispensables aquí la búsqueda activa del significado que para el sujeto cobra el conocimiento de acuerdo a su experiencia anterior, así como la comprensión e interpretación personal de la realidad.

Si bien los maestros y maestras no pueden desestimar algunas formas de aprendizaje asociativas, es necesario preparar a los/las aprendices para que distingan cuándo pueden y deben apelar a las mismas para realizar aprendizajes eficientes y óptimos. Pero en todo momento, se deben privilegiar en el proceso pedagógico los mecanismos constructivos dinámicos a través de los cuales los/las aprendices, en interacción activa con la realidad, realizan esfuerzos por comprenderla, interpretarla de acuerdo a los recursos que poseen, asimilarla. En esta interacción (conflicto, contradicción) tiene lugar, precisamente, la transformación y desarrollo de los recursos intelectuales y personales del individuo (procesos, procedimientos, conocimientos, capacidades, etc.).

· Se aprende estableciendo relaciones significativas

Para que sea duradero, el aprendizaje ha de ser significativo. En sentido general y amplio, un aprendizaje significativo es aquel que, partiendo de los conocimientos, actitudes, motivaciones, intereses, y experiencia previa del estudiante hace que el nuevo contenido cobre para él un determinado sentido. El aprendizaje significativo potencia el establecimiento de relaciones: relaciones entre aprendizajes, relaciones entre los nuevos contenidos y el mundo afectivo y motivacional de los estudiantes, relaciones entre los conceptos ya adquiridos y los nuevos conceptos que se forman, relaciones entre el conocimiento y la vida, entre la teoría y la práctica.  A  partir de esta relación significativa, el contenido de los nuevos aprendizajes cobra un verdadero valor para la persona, y aumentan las posibilidades de que dicho aprendizaje sea duradero, recuperable, generalizable y transferible a nuevas situaciones (características esenciales de un aprendizaje eficiente), así como de pasar a formar parte del sistema de convicciones del sujeto.

· Los procesos motivacionales imprimen su dinámica al aprendizaje

La eficacia y calidad del aprendizaje están condicionados por su vínculo con las necesidades, motivos e intereses del alumno, en los cuales se apoya. Las motivaciones de la actividad de estudio pueden ser diversas (intrínsecas o extrínsecas), y determinan el enfoque (superficial, reproductivo; profundo, significativo) del aprendizaje y, por ende,  los resultados del mismo. 

Por otra parte, una autoestima positiva, la percepción de sí como una persona eficaz y competente (en un área cualquiera), la atribución de los éxitos y fracasos a factores controlables tales como el esfuerzo propio (y no a factores incontrolables como la suerte), el sentirse capaz de ejercer un dominio sobre lo que acontece (como por ejemplo, sobre los resultados académicos), entre muchos otros elementos de esta misma naturaleza, se encuentran firmemente enraizados en el sistema autovalorativo del sujeto. Ellos ejercen una influencia sustancial en la motivación intrínseca por el proceso de aprendizaje y promueven la seguridad necesaria para enfrentar obstáculos y esforzarse perseverantemente, componentes indispensables de este proceso.

(3) ¿En qué condiciones se aprende?

Si se alude a aquellas condiciones que potencian el aprendizaje (cuándo se realiza, dónde, con quién, con qué recursos y exigencias), resulta que, eminentemente:

· El aprendizaje es un proceso mediado

El aprendizaje, y muy en particular, el aprendizaje escolar, está mediado por la existencia de ”los otros” (el profesor, el grupo escolar, la cultura expresada en el currículo) y de la actividad de comunicación que constituye una característica esencial de este proceso. Pero es el maestro el mediador fundamental, ya que partiendo de una intención educativa, es quien estructura las situaciones de aprendizaje. Organiza flexiblemente el proceso de dominio progresivo por parte de los estudiantes de las estrategias y modos de actuar, actuando como un experto, que plantea retos, brinda modelos, sugerencias, alternativas, retroalimentación y ayuda individualizada, y estimula y guía paulatinamente la ampliación de las  zonas de desarrollo potencial y el tránsito del control externo al interno, individual. El aprendizaje es en consecuencia el resultado de una actividad mediada, donde juega un papel fundamental la comunicación. El educador adecua oportunamente dicha actividad (podrá ser una práctica repetitiva, reflexiva, guiada, autónoma, etc.) de acuerdo a los objetivos y contenidos a aprender, y  a las condiciones existentes. 

En este sentido, es interesante considerar el análisis que hacen distintos autores como Bruner, Wood y Ross respecto al papel mediador de maestros y maestras. A partir de la metáfora del andamiaje:
“Un edificio no se construye en el aire, sino que los materiales de construcción tienen que asentarse siempre sobre una base; las personas que realizan la construcción tienen que tener la base accesible y a la vez deben tener la posibilidad de construir por encima de lo ya construido. Así, los andamios permiten agacharse un poco para enlazar con la construcción previa y, estirándose, tirar luego del desarrollo hacia arriba; cuando ya no se alcanza más, se debe subir el andamio de altura, agacharse a la nueva base (que fue la cota máxima de la construcción anterior) y continuar ascendiendo. Al final de la construcción, cuando el andamio se retira, no queda rastro de él, pero la construcción no hubiese sido posible sin su ayuda”.

· El proceso de aprendizaje es cooperativo

Aprender significa siempre, de un modo u otro, interactuar y comunicarse con otros, apoyarse en ellos para construir y perfeccionar los propios conocimientos, y para transitar progresivamente hacia formas de actuación autorreguladas, pero que siguen siendo, en esencia, colaborativas. Como plantea Gómez (1996),  la vida del aula debe desarrollarse “de modo que puedan vivenciarse prácticas sociales e intercambios académicos que induzcan a la solidaridad, la colaboración, la experimentación compartida, así como a otro tipo de relaciones con el conocimiento y la cultura que estimulen la búsqueda, el contraste, la crítica, la iniciativa y la creación” en el colectivo. 

· El aprendizaje es siempre contextualizado

No hay que olvidar que el individuo que aprende es “un ser en situación”. Sus procesos de aprendizaje son parte integrante de su vida concreta, que transcurre en sus distintos contextos de actuación. El estudiante es, sin dudas, el centro de múltiples influencias y condicionamientos, y su aprendizaje será también el reflejo de sus correspondientes vínculos con el medio social al cual pertenece y en el cual despliega su actividad vital. Comprender profundamente los aprendizajes que los/las alumnos y alumnas llevan a cabo exige un intento por penetrar en esta compleja red de vínculos y determinaciones. En este sentido, tiene razón Pérez (1992) al plantear la necesidad de una aproximación integral, holística, apegada a lo real, para  poder representarse la complejidad de los fenómenos de aprendizaje que transcurren en un aula, y en las condiciones de la vida cotidiana. Así, plantea este autor, el ambiente natural del aprendizaje no está conformado por un individuo aislado, sino por un grupo de ellos, en una específica institución social, con una forma  particular de relacionarse y una dinámica colectiva peculiar, que median y condicionan los procesos de aprendizaje individual. Penetrar en el verdadero espacio de los procesos de aprendizaje implica pues tener en cuenta, junto con los componentes personales involucrados en el mismo (cognitivos, sociopsicológicos, afectivos-motivacionales), estas variables contextuales, que emanan de la realidad en que vive inmerso el sujeto.  



2.4. EL APRENDIZAJE DESARROLLADOR

Por tanto, para ser desarrollador, el  aprendizaje tendría que cumplir con tres criterios básicos:

a. Promover el desarrollo integral de la personalidad del educando, es decir, activar la apropiación de conocimientos, destrezas y capacidades intelectuales en  estrecha armonía con la formación de sentimientos, motivaciones, cualidades, valores, convicciones e ideales. En otras palabras, tendría que garantizar la unidad y equilibrio de lo cognitivo y lo afectivo-valorativo en el desarrollo y crecimiento personal de los aprendices.

b. Potenciar el tránsito progresivo de la dependencia a la independencia y a la autorregulación, así como el desarrollo en el sujeto de la capacidad  de conocer, controlar y transformar creadoramente su propia persona y su medio.

c. Desarrollar la capacidad para realizar aprendizajes a lo largo de la vida, a partir del dominio de las habilidades y estrategias para aprender a aprender, y de la necesidad de una autoeducación constante.

2.4.1. Dimensiones y subdimensiones del aprendizaje desarrollador
Las principales dimensiones del aprendizaje desarrollador se han sintetizado bajo tres rubros generales, que reflejan el papel de los elementos mencionados en el párrafo anterior en este proceso. 

No se hace alusión aquí, por ir más allá de los objetivos de este trabajo, a una condicionante esencial de este proceso, la relativa al contenido específico que se aprende y las leyes propias del mismo. Siendo consecuentes con lo planteado en las secciones previas, es fácil inferir que un aprendizaje desarrollador cobra particularidades y requerimientos muy especiales en dependencia de la singularidad del dominio y los contenidos de que se trate, de la disciplina, o las áreas del desarrollo psicológico que se configuren como su objeto. 

Tampoco se aborda en este trabajo la forma en que las dimensiones del aprendizaje desarrollador se concretan en las diferentes etapas del desarrollo humano –es decir, su perspectiva evolutiva. Será fácil darse cuenta de que las dimensiones que se presentarán a continuación tendrán un contenido o manifestación diferente –aunque su esencia se mantenga- en preescolares, escolares, en adolescentes, en jóvenes, o adultos. La tarea de buscar las formas de expresión correspondientes a las diferentes edades constituye uno más entre las muchas tareas pendientes que plantea una concepción del aprendizaje desarrollador.

Finalmente, es necesario aclarar entonces que los rubros que se presentan se refieren sólo a aquellas dimensiones o requisitos más generales que deberían estar presentes en todo aprendizaje desarrollador. 

Los procesos del aprendizaje desarrollador han sido concebidos aquí como el resultado de la interacción dialéctica entre tres dimensiones básicas: la activación-regulación, la significatividad de los procesos, y la motivación para aprender.

(1) Activación-regulación

A la primera de las dimensiones del aprendizaje desarrollador se denomina activación-regulación,  con el objetivo de designar la naturaleza activa y consciente de los procesos y mecanismos intelectuales en los que se sustenta y de los resultados que produce. 

Las subdimensiones esenciales que integran esta dimensión son: la actividad intelectual productivo-creadora, que constituye el componente cognitivo del aprendizaje activo, y la metacognición o componente metacognitivo de la misma.


(1.1) Actividad intelectual productivo-creadora (componente cognitivo)

De forma general, este componente se define a partir del sistema de conocimientos, hábitos, habilidades, procedimientos y estrategias de carácter general y específico que deben desarrollarse en cada edad y nivel, en dependencia de la naturaleza específica de la materia, y de la calidad que ellos deben tener para calificar un aprendizaje desarrollador. 

En la base de este sistema se encuentra, por supuesto, la actividad cognoscitiva, que se expresa a través de los procesos, funciones y operaciones del sistema cognitivo humano (de la percepción, la memoria, el pensamiento, el lenguaje, la imaginación, etc.) y de determinados productos. Especialmente, en la base de este sistema se encuentra el desarrollo alcanzado por el pensamiento en las etapas analizadas en cuestión.

En consonancia con la propuesta de Castellanos y Córdova
 sobre las dimensiones del funcionamiento inteligente - que se concibe aquí en estrecha relación con las particularidades que debe desarrollar la actividad intelectual productivo-creadora-, podríamos distinguir en esta subdimensión:

· Un aspecto procesal, que se refiere a las particularidades de los procesos y propiedades intelectuales, y la calidad de los mismos.

· Un aspecto operacional, que concierne al desarrollo y las particularidades de las bases de conocimientos y del sistema de acciones generales y particulares con que los estudiantes deben funcionar y deben desarrollar.

Indicadores importantes de la calidad de los procesos cognitivos –o del desarrollo de este aspecto cognitivo-procesal- son, por ejemplo, su:

· Independencia

· Profundidad

· Logicidad o racionalidad

· Flexibilidad 

· Originalidad 

· Fluidez 

· Economía de recursos al enfrentar la solución de problemas y tareas intelectuales diversas.

 En cuanto al aspecto operacional, la calidad de la base de conocimientos se puede expresar en indicadores como su:

· Amplitud o volumen (en esferas generales y  particulares)

· Grado de especialización 

· Estructuración u organización

· Potencialidad para generar nuevos conocimientos 

Al mismo tiempo, el desarrollo alcanzado por el sistema de acciones del estudiante (que comprende acciones generales y acciones de dominio específico para campos particulares), puede caracterizarse a partir de indicadores como su:

· Dominio 

· Carácter consciente

· Solidez

· Nivel de generalización y flexibilidad

· Transferibilidad

La distinción entre componentes procesales y operacionales se encuentra en consonancia con la diferenciación establecida por autores como Rubinstein, Venguer y Teplov, entre los componentes de la actividad intelectual. También, la diferencia entre base de conocimientos y sistema de acciones se relaciona con la bien conocida distinción que establece la Psicología Cognitiva entre conocimiento declarativo y procedimental, o entre componentes figurativos y procedimientales del el proceso de enseñanza- aprendizaje (Pozo, 1996). Ambas distinciones tienen, además, un valor práctico, a los efectos del diagnóstico y de las posibilidades de dirigir el proceso educativo consecuente, ya que permiten señalar con precisión aspectos concretos que deben convertirse en objetivo de análisis y/o influencia remedial, compensadora o desarrolladora (Castellanos y Córdova, 1993). 


(1.2) Metacognición

El segundo componente de la dimensión activación-regulación es la metacognición, es decir, su componente metacognitivo. Se designa bajo este término aquel complejo grupo de procesos que intervienen en la toma de conciencia y el control de la actividad intelectual y de los procesos de aprendizaje,  y que garantizarán su expresión como actividad consciente y regulada en mayor o en menor medida, de acuerdo a su grado de desarrollo. Comprende las siguientes sub-dimensiones:

· Reflexión metacognitiva

Incluye el desarrollo de la capacidad para hacer objeto de análisis y tomar conciencia de los propios procesos,  y desarrollar metaconocimientos, o conocimientos acerca de los mismos. Siguiendo a Flavell
,  pionero del estudio de la metacognición, la reflexión metacognitiva y los metaconocimientos,  incluyen como objeto tres grandes áreas relacionadas con la eficiencia del sistema cognitivo y el aprendizaje: los conocimientos sobre el sistema y la actividad cognitivos de la propia persona, sobre las tareas del aprendizaje y sobre las posibles estrategias a desplegar para mejorar el rendimiento en función de determinados fines, así como la reflexión sobre cómo las interacciones entre ellos determinan el curso y resultado de las actividades.  Incluye igualmente lo que el autor denomina “sensibilidad” hacia la necesidad de realizar esfuerzos o desplegar una estrategia para solucionar determinada tarea que plantee ciertas demandas cognitivas al sujeto. 

· Regulación metacognitiva

Implica el desarrollo de las habilidades y estrategias para regular el proceso de aprendizaje y de solución de tareas. Asumimos el criterio de Burón
,  compartido por muchos otros autores, de que la madurez metacognitiva comprende el saber qué se desea conseguir, el saber cómo se consigue y el saber cuándo y en qué condiciones concretas se deben aplicar los recursos que se poseen para lograrlo. Todo ello conlleva la planificación, el control (supervisión o monitoreo) y la utilización de la retroalimentación, y la evaluación y corrección pertinente de las actividades que se realizan y del propio proceso de aprendizaje. 

Los procesos de regulación metacognitiva se apoyan en el desarrollo de la reflexión metacognitiva. Pero no basta con que un estudiante posea los metaconocimientos necesarios para que se produzca en él o ella la disposición a desplegar un aprendizaje activo y autorregulado y las consecuentes acciones de regulación metacognitiva. 

El aprendizaje activo, cuyo nivel superior de desarrollo conduce al aprendizaje autorregulado, supone, desde el punto de vista motivacional-volitivo, que en el aprendiz exista una verdadera disposición a aprender de forma activa y estratégica,  es decir, la disposición para enfrentar 

y mantener la concentración y los esfuerzos a lo largo de las tareas para lograr la consecución de sus objetivos de aprendizaje, así como el interés por profundizar en los contenidos utilizando un estilo “estratégico”, es decir, consciente, orientado a metas y al análisis flexible de cómo lograrlas. 

Esto no es posible si el sujeto no comprende o  no toma conciencia previamente de la necesidad de realizar un esfuerzo volitivo para el desarrollo de tareas de aprendizaje de esta naturaleza.  En este sentido, aquí se hace evidente la necesaria interacción entre lo cognitivo y lo motivacional, a saber, entre las diferentes dimensiones del aprendizaje desarrollador.

El desarrollo del componente metacognitivo constituye un elemento central en lo que se denomina “aprender a aprender”.  La activación-regulación del  aprendizaje requiere de la conjunción de estas subdimensiones, o sea, del componente cognitivo y del metacognitivo funcionando estrechamente unidos con el componente motivacional-volitivo. Sin embargo,  es sobre el componente metacognitivo que se construye la “estructura” básica para el despliegue de un aprendizaje autónomo, autorregulado, nivel superior del aprendizaje activo.

Resulta necesario destacar que, sobre la base del desarrollo armónico de los distintos subcomponentes de la actividad intelectual productiva-creadora y la metacognición, se produce en los/las estudiantes la apropiación, crecimiento y perfeccionamiento de instrumentos fundamentales para el dominio del mundo y de sí mismos/as. 

Por ejemplo, se desarrollan las habilidades y cualidades intrínsecas al pensamiento creador, como: la flexibilidad, la originalidad, la fluidez, la elaboración, la curiosidad y la imaginación, el manejo de la novedad, de la complejidad, de la ambigüedad, la disposición a  asumir riesgos, a jugar con lo posible, a anticipar, hipotetizar, etcétera. También se desarrollan las habilidades implicadas en el pensamiento crítico-reflexivo, como: reconocer contradicciones, distinguir lo observado de lo inferido, comprender e interpretar información, valorar su exactitud y confiabilidad, identificar supuestos y asunciones, razonar inductiva y deductivamente y juzgar la validez de las propias conclusiones, comparar, contrastar, y defender ideas y argumentos, entre otros. Sobre esta base, tiene también lugar el desarrollo de habilidades complejas y capacidades, como la solución de problemas y la toma de decisiones. 

En resumen, la dimensión activación-regulación del aprendizaje desarrollador apunta, como objetivo, hacia la educación de aprendices que, más que consumir y acumular información, puedan buscarla y producirla, problematizarla, criticarla, transformarla, y utilizarla de manera consciente y creadora para tomar decisiones, resolver nuevos problemas y situaciones, y erigirla como base para los nuevos y constantes aprendizajes.

(2) Significatividad

A la segunda de las dimensiones del aprendizaje desarrollador se le ha llamado significatividad. Ella pretende englobar la influencia de una necesaria integración de los aspectos cognitivos y los aspectos afectivos y valorativos en cualquier aprendizaje desarrollador, y el impacto que este siempre tiene en la personalidad íntegra de los educandos.  

Lipman (1980), citado por González Valdés
, destaca el vínculo intrínseco existente entre aprendizaje y significado, cuando señala: “La relación entre educación y significado debe ser considerada inviolable. Dondequiera que se origine significado, ahí hay educación. Puede suceder en la escuela, en el hogar, en el terreno de deportes, o en cualquier dimensión de la vida del niño. Y puede no estar sucediendo en la escuela. Una vez reconocido esto también se comprende que, en lo que a los niños respecta, ningún plan educacional será valioso a menos que resulte en experiencias significativas en la escuela y más allá de la escuela”.

(2.1) Establecimiento de relaciones significativas en el aprendizaje

Aprender significativamente implica, en sentido general, aprender con una expresa intención de dar un sentido personal  (Leontiev, 1976), o significado (Ausubel, 1979) a aquello que se aprende, (re)construyendo el conocimiento de manera personal, individual. Comprende interacción de los/las estudiante con los contenidos, de manera que se logre: 

(a) La relación de los nuevos conocimientos con los conocimientos que ya posee (significatividad conceptual); 

(b) La relación de lo nuevo con la experiencia cotidiana, del conocimiento y la vida, de la teoría con la práctica (significatividad experiencial); 

(c) La relación entre los nuevos contenidos y el mundo afectivo-motivacional del sujeto (significatividad afectiva).

Así, la significatividad posee tanto un matiz intelectual como un matiz emocional, o más precisamente, se expresa como un resultado de la interacción entre lo cognitivo y lo afectivo-valorativo. Fuera de este marco analítico resultaría imposible separar sus diferentes formas de expresión. Tal como señalan Marchesi y Martín
, aprender involucra siempre un proceso de construcción de significados y de atribución de sentido a las relaciones que se establecen, que a su vez, se insertarán de una manera muy personal en el sistema de las motivaciones, propósitos y expectativas de las personas.

(2.2) Implicación en la formación de sentimientos, actitudes y valores

De lo anterior se deduce que la significatividad de los aprendizajes se manifiesta también en la  capacidad de éstos para generar sentimientos, actitudes y valores en los/las estudiantes. 

Una de las cuestiones más debatidas (y sin embargo, menos esclarecidas) del ámbito psicopedagógico es la relacionada con manera en que, como consecuencia de los aprendizajes explícitos o implícitos que se llevan a cabo en la escuela, se desarrollan formaciones tan complejas como los sentimientos, las actitudes y los valores.  Esto - se sabe- no surge como el resultado automático de un proceso de “exposición” de las personas a determinada información o experiencia considerada afectiva, moral o socialmente relevante, o como un producto directo de la adquisición de conocimientos. Por el contrario, sólo se logra en un proceso relativamente largo, que requiere de la implicación activa de los sujetos hacia los aprendizajes que realizan, de la oportunidad de valorar de manera muy personal sus contenidos desde diversos puntos de vista y perspectivas (moral, social, ideológica), de analizar sus consecuencias y de reflexionar sobre cómo se vinculan dichos contenidos con sus propias conductas, con su mundo afectivo y con sus auténticas necesidades de interacción con el medio circundante. Como plantea Pérez, “la reconstrucción de los conocimientos, actitudes y modos de actuación de los alumnos/as no se consigue ni exclusiva ni prioritariamente mediante la transmisión o intercambio de ideas, por ricas y fecundas que sean, sino mediante la vivencia de un tipo de relaciones sociales en el aula y en el centro, y de experiencias de aprendizaje, intercambio y actuación que justifiquen y requieran esos nuevos modos de pensar y hacer” 
. La significatividad de los aprendizajes que se llevan a cabo constituye, si dudas, una condición para este complejo proceso de formación y desarrollo de la actividad valorativa de los educandos.

(3)Motivación para aprender

A la tercera dimensión del aprendizaje desarrollador se le ha denominado motivación para aprender con el objetivo de englobar en ella las particularidades de los procesos motivacionales que estimulan, sostienen y dan una dirección al aprendizaje que llevan a cabo los estudiantes, y que condicionarán su expresión como actividad permanente de auto-perfeccionamiento y autoeducación. Comprende las siguientes sub-dimensiones: 

(3.1) Motivaciones predominantemente intrínsecas hacia el aprendizaje

¿Cuál es la naturaleza de aquellos procesos que estimulan, sostienen  y orientan o dan una dirección a la actividad de aprendizaje?. La naturaleza de los móviles de los aprendices o el tipo de motivos para aprender, en particular su carácter extrínseco o intrínseco, determina en gran medida lo que algunos autores denominan el “enfoque” del aprendizaje (Pozo, 1996), y en última instancia, la efectividad del mismo. Es importante señalar que los procesos de aprendizaje están comúnmente sustentados en diversos tipos de motivaciones.

Sin embargo, un aprendizaje eficiente y, más aún, desarrollador, necesita de un sistema poderoso de motivaciones intrínsecas para su despliegue. La motivación intrínseca es aquella que se sustenta en la implicación e interés personal por el propio contenido de la actividad que se realiza, y en la satisfacción y los sentimientos de realización personal que el sujeto experimenta al llevarla a cabo (contrariamente a la extrínseca, en la cual, la tarea es concebida por el individuo sólo como un medio para obtener otras gratificaciones externas a la propia actividad o proceso). El desarrollo de motivaciones intrínsecas hacia el aprendizaje constituye la fuente de la que surgen de manera constante los nuevos motivos para aprender, y la necesidad de realizar aprendizajes permanentes a lo largo de la vida. Constituye, en consecuencia, un elemento vital del aprendizaje desarrollador.

(3.2) Sistema de autovaloraciones y expectativas positivas con respecto al aprendizaje escolar

Otro aspecto que tributa a la motivación por aprender son las expectativas de logro o fracaso que cada sujeto concibe con respecto a la actividad de aprendizaje. Estas expectativas están firmemente arraigadas en la imagen (concepto de sí) y valoración que tiene la persona de sí misma como aprendiz en un área particular (autovaloración académica específica), o en sentido general (autovaloración o autoestima académica general).

La percepción de sí como un/una aprendiz competente y eficaz, y en general, una autoestima positiva en esta área, condicionan consecuentemente expectativas positivas (la confianza en la obtención de logros y éxitos en este proceso) y por ende, la seguridad necesaria para esforzarse y perseverar a pesar de los obstáculos que puedan surgir en las tareas de aprendizaje.

El grado en que las personas atribuyen los resultados de su actuación a factores internos o externos, estables o inestables, controlables o no, constituye también una expresión del desarrollo y particularidades de su sistema autovalorativo, y condicionan sus expectativas y su disposición a esforzarse y a ser activo y estratégico en su aprendizaje (Castellanos, 1999; Castellanos y Grueiro, 1999;  Pozo, 1996).

Hasta aquí hemos examinado nuestra concepción del aprendizaje desarrollador, con sus correspondientes dimensiones y subdimensiones, como referente teórico de partida para organizar, en el contexto de la escuela, el proceso pedagógico dirigido a promover la formación de la personalidad de nuestros educandos. Desde esta perspectiva, resulta entonces necesario profundizar en las implicaciones que tendrá esta concepción del aprendizaje para una concepción de la enseñanza.

2.5. HACIA UNA ENSEÑANZA DESARROLLADORA...

Las posiciones y argumentos desplegados en las secciones anteriores de este trabajo hacen sistemática referencia a la labor de los/las docentes, y especialmente, a las particularidades de los contenidos cuya apropiación deben propiciar, a los procesos que deben potenciar, y a los métodos y condiciones que deben caracterizar su labor para que se lleve a cabo un aprendizaje desarrollador. A continuación se sistematizan un conjunto de reflexiones sobre las implicaciones que la concepción de aprendizaje propuesta tiene para la enseñanza.

2.5.1 Escenarios  de cambio para las concepciones de la enseñanza

El proceso de enseñanza-aprendizaje, a tenor de la Revolución Científico-Técnica y de sus vínculos con los problemas globales y las tendencias del desarrollo contemporáneo, precisa de nuevos enfoques, signados por la dinámica acelerada de la producción de saber, y consecuentemente, por la creación constante de nuevos campos de la ciencia y la tecnología y los correspondientes vínculos sistémicos que se producen entre los mismos.

Esta avalancha de saberes cualitativamente estructurada, influye en dos planos fundamentales del proceso de enseñanza-aprendizaje (PEA):  

1) En la asunción o reconstrucción del modelo pedagógico y, especialmente, didáctico, que lo sustenta

2) En la selección y organización de los contenidos de enseñanza-aprendizaje

En relación con el primer aspecto, es obvio que la comprensión del fenómeno de enseñanza-aprendizaje se hace cada vez más multidimensional, más rica, y sobre todo, se incrementan en cantidad y calidad  los enfoques y modelos  didácticos a partir de la revelación de nuevas dimensiones, aristas, características y relaciones del mismo.  La visión del proceso de enseñanza-aprendizaje como un todo se hace más integral, y, en el plano curricular, esto se refleja en modelos y proyectos curriculares que son también más complejos y diversos. Esta producción de saberes proporciona igualmente nuevos criterios para valorar la concepción didáctica vigente y  perfeccionar las prácticas de enseñanza-aprendizaje.

En relación con el segundo aspecto (la selección y organización de los contenidos de enseñanza-aprendizaje), se produce un enriquecimiento  de dichos contenidos desde el punto de vista cuantitativo y cualitativo. Esto supone, a su vez, el cuestionamiento científico de criterios asumidos tradicionalmente sobre el proceso, sobre todo cuando la diversidad estructural y funcional  del mismo se ve intensa y aceleradamente incrementada, y surgen continuamente saberes científicos, tecnológicos y humanistas que superan algunos intentos de clasificación ya establecidos. Así, el  desarrollo de nuevos conocimientos y de nuevos campos confiere obviamente nuevos fundamentos y exigencias a la comprensión del PEA.

Las nuevas tecnologías de la informática y la comunicación constituyen otro factor fuertemente asociado al desarrollo de una comprensión científica del  PEA, por  ser éste, esencialmente, un proceso de comunicación y, consecuentemente, de información. Por ello,  el surgimiento de tecnologías cada vez más sofisticadas y masivas modifica sensiblemente las vías de expresión del contenido, los métodos de trabajo con el mismo y, por extensión, las formas de organización del proceso.

La tendencia a la multidisciplinariedad en sus distintas manifestaciones (intradisciplinariedad, interdisciplinariedad, transdisciplinariedad),  propia de esta producción acelerada del conocimiento, influye de manera muy significativa en el diseño y práctica de la enseñanza. Ella contribuye a  dar sustento científico a las necesarias relaciones entre las diferentes formas de organización del contenido (asignatura, área, disciplina o módulo principalmente), en los distintos niveles de organización del proceso (nivel, grado, semestre, etc.). En el caso de las asignaturas, la cuestión de la multidisciplinariedad cobra aún mayor significado, por su contribución a las relaciones entre objetivo-contenido-método a partir de la estructura de las mismas, ya que propicia una mejor realización de las relaciones entre los conocimientos teóricos, los conocimientos prácticos o procedimentales, y los axiológicos, lo cual constituye un  reto que la naturaleza integral del pensamiento y la personalidad del alumno impone al proceso de enseñanza-aprendizaje.

Existe una relación  directa entre la calidad del proceso de enseñanza aprendizaje y la conceptualización del mismo.  La efectividad  de dicha conceptualización está condicionada, esencialmente, por su capacidad de operacionalización de manera que los elementos componentes actúen como indicadores para su puesta en práctica, su seguimiento, así como la elaboración de instrumentos para su evaluación y validación. En última instancia, su efectividad se fundamenta en:

· El rigor científico de su construcción teórica

· La riqueza y pertinencia de sus fundamentos

· Su  adecuada relación con la práctica

· Su factibilidad respecto a las condiciones objetivas y las condiciones subjetivas de su aplicación a partir de criterios de intencionalidad y gradualidad.

Una concepción científica y desarrolladora del  proceso de enseñanza-aprendizaje, se caracterizará igualmente por enfatizar en el necesario equilibrio entre la unidad y la diversidad, mediante la presencia de elementos generales (regularidades), válidos  para las diferentes manifestaciones y niveles del proceso (acorde con su esencia), y su expresión en forma que puedan ser aplicados o desarrollados no sólo en contextos diversos, sino también en función a la diversidad natural, piscosocial, socioeconómica y cultural de protagonistas del proceso (acorde al reconocimiento del carácter individual de los procesos del aprendizaje). Esta característica está estrechamente vinculada con la conjugación de la masividad  y calidad,  otro de los desafíos planteados a la  educación cubana. 

2.5.2  La enseñanza desarrolladora...
Desde estas reflexiones en torno a las exigencias que el desarrollo científico y social impone a la educación, y desde los presupuestos planteados en los epígrafes anteriores, nos aproximamos a una comprensión de la enseñanza desarrolladora. Asumimos la enseñanza desarrolladora como: 


Una enseñanza desarrolladora debe apoyarse en una sólida fundamentación filosófica y psicológica. La concepción del aprendizaje propuesta previamente (aprendizaje desarrollador) se sustenta en una concepción del desarrollo humano que penetra su esencia, y le confiere obviamente su impronta especial.  La educación desarrolladora, concretizada en el sistema de acciones de aprendizaje y de enseñanza, reflejará igualmente esta naturaleza singular de los procesos analizados. Desde esta óptica, la intencionalidad y finalidad del proceso de enseñanza-aprendizaje trasciende entonces la tradicional concepción lineal y parcializada del mismo como mero reproductor de contenidos. 

La concepción del PEA que se plantea supone, además, una visión integral, que reconozca no solamente sus componentes estructurales, sino también las relaciones que se establecen entre los mismos, y entre ellos y el propio proceso como un todo. Una comprensión más rica, que incluya a protagonistas, niveles y relaciones como elementos integrantes de su estructura.

Consecuentemente, el diseño del proceso abarcará dialécticamente los componentes tradicionalmente reconocidos (objetivo, contenido, método, medio, evaluación) como elementos mediatizadores de las relaciones entre los protagonistas (alumno/a, profesor/a, grupo), y también, de manera muy especial,  incluirá las relaciones que se establecen entre ellos. Se destaca aquí el papel del problema como un elemento significativo que expresa, precisamente, el carácter dialéctico del PEA.

Finalmente, el reconocimiento de los niveles de organización del proceso, como manifestación de su carácter sistémico, permitirá comprender su estructura espacial y funcional. Sólo a partir de un sólido enfoque de sistema pueden integrarse los diferentes componentes de manera tal que conformen una totalidad con identidad propia, desarrolladora, y que a la vez,  cada uno mantenga su identidad como parte en función de la identidad del sistema como una totalidad, o sea, en función de la contradicción o problema a resolver.

En otras palabras, los rasgos esenciales que  caracterizan una enseñanza desarrolladora adquieren verdadero significado al establecerse una relación cualitativamente  superior entre  los componentes del PEA, y entre éstos y el propio proceso. Este planteamiento orienta hacia un análisis  más profundo  del  papel de cada uno de ellos en su interrelación, y muy especialmente hacia los nexos entre los  protagonistas y los restantes componentes. Los componentes son los que dan sentido y concreción a las relaciones que se establecen entre alumno/a, profesor/a y grupo.  

El carácter legal del proceso de enseñanza-aprendizaje se refuerza en la misma medida en que los fundamentos teóricos que sirven de sustento lo hacen.  Pensamos que la coherencia y profundidad de la concepción de “aprendizaje desarrollador”,  asumida como fundamento del proceso de enseñanza, ofrece a los/las docentes un conjunto de indicadores necesarios para su diseño, ejecución y evaluación. Así, por ejemplo, es posible afirmar que:

· Lo dialéctico, sustentado en la concepción dialéctico-materialista de la categoría desarrollo, se concretiza en el reconocimiento del problema como componente clave del proceso de enseñanza-aprendizaje. El problema formulado (el cual expresa el nivel del proceso y la condición tiempo-espacio del mismo), se vincula directamente a la influencia que el PEA debe ejercer sobre la zona de desarrollo próximo de los/las estudiantes y consecuentemente, sobre su crecimiento personal.

· Al mismo tiempo, la esencia dialéctica de la enseñanza desarrolladora se expresa en su aspecto procesal, gradual, y progresivo, que se corresponde con la necesidad que tiene el/la alumno/a de dominar lo que ha sido logrado en el desarrollo histórico de la sociedad humana
 a través de un proceso activo y sistemático - aunque no lineal - de construcción, reconstrucción, y de apropiación de la cultura.

· El carácter multidimensional y contextual de la enseñanza desarrolladora se redimensiona a partir de la exigencia del aprendizaje desarrollador de formar una personalidad integral y autodeterminada, capaz de transformarse y de transformar su realidad en un contexto histórico determinado, a partir de su aspiración a potenciar el dominio de conocimientos, habilidades y capacidades en estrecha armonía con la formación de motivos, sentimientos, cualidades, actitudes, ideales y valores de alta relevancia personal y social. 

· A su vez, la necesaria contextualización del aprendizaje, en su dimensión espacial y temporal, conduce a la reflexión sobre las situaciones de aprendizaje, más aún, sobre las situaciones de enseñanza-aprendizaje. El propio término “situación” nos refiere a una determinada relación espacio-temporal en la que se insertan activamente protagonistas y componentes del proceso. 
· En este sentido, la situación de aprendizaje se manifiesta como el espacio de interacción en el que se organizan las condiciones necesarias y suficientes para el desarrollo de procesos de apropiación y dominio de contenidos de enseñanza y aprendizaje. El/la docente, cuando diseña el PEA, y piensa en sus diferentes clases, realmente está diseñando las diferentes situaciones en las que sus estudiantes desarrollarán sus acciones de aprendizaje. En lugar de concebir la clase como un espacio de transmisión de contenidos (“impartición” de clases), debe concebirlas como espacios activos –e interactivos- de aprendizaje, como creación de condiciones que facilitarán en sus estudiantes  el acceso a nuevos niveles de desarrollo (desde el punto de vista individual y grupal).
· La dirección y la comunicación, procesos inherentes al PEA, enriquecen también su contenido a partir de la comprensión del carácter mediado, cooperativo y contextualizado del aprendizaje humano.

En resumen, podemos afirmar que la categoría aprendizaje desarrollador constituye un referente esencial para comprender y estructurar el proceso de enseñanza-aprendizaje como sistema. Para ello, se impone la reflexión sobre las siguientes cuestiones estratégicas:

· ¿De qué forma propiciar el desarrollo de la actividad intelectual productivo-creadora y reflexiva, de modo que los/las estudiantes realicen aprendizajes de calidad y aprendan a aprender?

· ¿Cómo lograr que los aprendizajes adquieran un sentido personal para los/las aprendices a partir del el establecimiento de relaciones significativas de los nuevos contenidos con los contenidos anteriores,  la experiencia práctica y con su mundo afectivo individual?

· ¿En qué condiciones el PEA contribuye al desarrollo de un fuerte sistema de motivaciones intrínsecas y de autovaloraciones y expectativas positivas que orienten y sustenten la disposición y los esfuerzos de los/las estudiantes para aprender de manera activa, autónoma y permanente?

La respuesta a estas interrogantes exige, sin dudas, una reconceptualización de los rasgos y componentes de dicho proceso.


2.5.3 Los protagonistas del proceso de enseñanza-aprendizaje (estudiante, grupo y profesor/a)

Partiendo del carácter mediado y cooperativo del aprendizaje humano, se considera que en el PEA escolar participan activamente tres protagonistas: el/la estudiante, el grupo y el/la profesor/a. Ellos desempeñan roles y funciones específicas que los singularizan como entidades y que perfilan sus interrelaciones mutuas. Teniendo en cuenta la esencia del PEA, este componente, designado de diversas maneras (componentes personales, componentes personalizados), posee realmente  el papel protagónico dentro del mismo. 

(a) El/la estudiante o aprendiz

Todo proceso de enseñanza-aprendizaje desarrollador se centra en torno a la persona que aprende. En función de potenciar sus aprendizajes se organiza la actividad individual, así como la interactividad y la comunicación con el profesor o profesora y con el grupo.

Cada estudiante es una personalidad total, que se integra en la dinámica del proceso aportando sus saberes y experiencias previas, sus intereses y motivaciones, así como las cualidades y rasgos peculiares configurados a lo largo de su historia individual anterior en determinados ambientes socioculturales y educativos. Como personalidad, constituye un sujeto activo, que construye y reconstruye sus aprendizajes, autorregula su actividad de estudio en el contexto particular del aula y la vida del grupo docente, despliega diferentes recursos para aprender e interactúa de manera singular con los diferentes componentes del proceso, enriqueciendo el mismo con su individualidad. 

Las diferentes dimensiones del aprendizaje desarrollador se concretan y cobran vida en el/la estudiante. Todo/a estudiante tiene potencialidades para aprender y crecer. Sus aprendizajes resultarán potenciados en dependencia del interjuego de una compleja red de factores, entre los que destacan lo que aporta de sí mismo (sus propias características, experiencia y potencialidades, y en particular, su necesidad y disposición a aprender) y la influencia específica del medio más cercano y significativo para el sujeto(en este caso particular, se analizará la influencia de profesores y profesoras y del colectivo estudiantil).

Los siguientes aspectos pueden ayudarnos a caracterizar el papel que debería desempeñar el/la estudiante en un proceso de enseñanza–aprendizaje desarrollador:

· Es, y se siente, protagonista del proceso, y no un simple espectador o receptor de información.

· Despliega una actividad intelectual productiva y creadora en todos los momentos del proceso, enfrentando su aprendizaje como un proceso de búsqueda de significados y de problematización permanente, lo que propicia el logro de aprendizajes eficientes y de calidad. 

· Está motivado por asumir progresivamente la responsabilidad de su propio aprendizaje logrando el tránsito hacia los aprendizajes autodirigidos, autorregulados, a partir del compromiso e implicación afectiva con el mismo, la reflexión, y la creciente habilidad para valorar y controlar su actividad. Se propone metas de aprendizaje a corto y largo plazo, establece planes de acción para lograrlas; toma decisiones; despliega un aprendizaje estratégico. 

· Conoce sus deficiencias y limitaciones como aprendiz, y sus fortalezas y capacidades, y es capaz de autoevaluar adecuadamente la eficacia de sus propios procesos, sus avances, y los resultados de su trabajo.

· Disfruta indagando y aprendiendo; asume una actitud positiva ante los errores, analiza sus fracasos y sus éxitos en función de factores controlables, percibe el esfuerzo como un factor esencial en sus resultados, y, en general, tiene expectativas positivas respecto a su aprendizaje.

· Es parte activa de los procesos de comunicación y cooperación que tienen lugar en el grupo; es consciente de que aprende de los otros y comprende que los demás también pueden aprender de él.

· Valora el aprendizaje como parte intrínseca de su vida, y como fuente de crecimiento personal (no sólo intelectual, sino también afectivo, moral, social)

(b)  El grupo

Es precisamente este protagonista quien ha planteado tradicionalmente más retos a la Didáctica, partiendo de la contradicción dialéctica de la relación entre lo individual y lo colectivo, entre el carácter individual del aprendizaje y el carácter social de la enseñanza. Las concepciones tradicionales, al concebir el grupo sólo como sumatoria de estudiantes, o cuando más, como espacio donde conviven, no podían dar respuesta a esta contradicción.

El grupo escolar no constituye una sumatoria de estudiantes, sino un órgano vivo, con identidad propia, que se conforma en las interacciones y la comunicación, generando normas, funciones, metas y objetivos comunes, códigos compartidos y una especial dinámica, que condiciona de forma notable los caminos que tomará el proceso en cada caso particular. Por tanto, el grupo ha de ser tomado en consideración en todos los momentos del proceso, cuando el profesor estructura, como mediador, los sistemas de actividad y comunicación que fluyen entre los estudiantes, apoyándose en el conocimiento de sus potencialidades para conducir a los/las aprendices al logro de los objetivos esperados.

Desde una perspectiva desarrolladora  del PEA, su esencia interactiva considerar al grupo como un sujeto protagónico, por constituir el espacio por excelencia donde se producen las intermediaciones que favorecen tanto los interaprendizajes (y por ende, la eficiencia instrumental del proceso), como la formación de importantes cualidades y valores de la personalidad de los educandos. Es importante enfatizar en el papel del grupo en la formación de la actividad valorativa o axiológica de los alumnos y alumnas. El aprendizaje grupal, como proceso de participación y colaboración, ofrece las condiciones idóneas para ello, para aprender a convivir y a ser. 

Por otra parte, desde el punto de vista didáctico, la consideración del grupo como un espacio de aprendizaje, supone para una visión diferente y cualitativamente superior del diseño de las tareas de aprendizaje, pues no se trata ya de la limitada relación dicotómica entre la atención a todos los alumnos del grupo y la atención diferenciada a cada miembro del mismo. Se trata de utilizar este espacio  grupal como un componente del proceso que debe ser tenido en cuenta en su diseño y ejecución, como una herramienta para la atención a la diversidad. Este principio pedagógico se constituye en eje estructurador de la organización del proceso.

La planificación de la enseñanza debe dar atención, necesariamente, a  la diversidad de modos y estilos de aprendizaje de los estudiantes a partir de la especificidad del aprendizaje individual y del aprendizaje colectivo y cooperativo (entendido éste como aquel aprendizaje que el/la estudiante es capaz de desarrollar en interacción y colaboración con los demás estudiantes en la persecución de metas comunes). El trabajo grupal y el trabajo individual deben convertirse en elementos de un mismo sistema, en el que cada uno ocupe su lugar en el momento y espacio conveniente. Sólo así se crean las condiciones para la solución de la contradicción entre el carácter socializador, colectivo,  de la enseñanza y la naturaleza individual del aprendizaje.

(c) El profesor/profesora

El rol del profesor o la profesora en el proceso de enseñanza-aprendizaje desarrollador es el de educador/a profesional, que tiene el encargo social de establecer la mediación indispensable entre la cultura y los/las estudiantes, con vistas a potenciar la apropiación de los contenidos de ésta que han sido seleccionados atendiendo a los intereses de la sociedad, y a desarrollar su personalidad integral en correspondencia con el modelo ideal de ciudadano y ciudadana al que se aspira en cada momento histórico concreto.

En correspondencia con este rol, las funciones específicas que en el momento actual han de desempeñar los profesores y profesoras son básicamente las siguientes:

· Función docente-metodológica, relacionada con el diseño, la ejecución y la evaluación del proceso de enseñanza-aprendizaje desarrollador, a partir de los requerimientos que hemos establecido para el mismo.

· Función orientadora, que incluye tareas dirigidas a propiciar que los/las estudiantes se conozcan a sí mismos, a los demás y a su medio, que desarrollen competencias para elegir, tomar decisiones, elaborar planes y proyectos de vida y estén preparados para afrontar una vida plena y saludable. Implica también el sostén a los mismos en el camino de dominio de instrumentos que les permitan autorregularse en los diferentes ámbitos de su vida. En general, incluye la guía y apoyo para que los/las alumnas alcancen los objetivos establecidos por las tareas del desarrollo características de su etapa evolutiva.

· Función investigativa y de superación, que abarca aquellas tareas encaminadas al análisis crítico, la problematización y la reconstrucción de la teoría y la práctica educacional en los diversos contextos de desempeño profesional. Significa la investigación del quehacer diario como parte del perfeccionamiento continuo de su labor.

Cuando el profesor concientiza su significación como protagonista (o más exactamente, co-protagonista) del proceso, esto se refleja en el diseño del  mismo, pues tiene en cuenta, y de manera muy especial, que las acciones a diseñar y organizar no se reducen ni a las de aprendizaje del/de la estudiante, ni a las de enseñanza por separado, sino que debe ser capaz de diseñar sus propias  acciones de enseñanza en dependencia del sistema de acciones de aprendizaje que desea potenciar. Esto no significa, - como se planteó  en el epígrafe referente al problema- que se formulen problemas diferentes  ni conjuntos  de acciones  aisladas unas de otras. Significa que, si bien el centro del proceso son los/las alumnos/as (por cuanto los objetivos están referidos a ellos y el proceso se diseña en función de ellos), el PEA no se reduce a estos.  El protagonismo del estudiantado no se realiza eliminando el de profesores/as, sino delimitando cualitativamente, el papel de cada uno y sus condicionamientos recíprocos.

Los siguientes aspectos pueden contribuir a caracterizar el proceder del docente en el proceso de enseñanza–aprendizaje desarrollador:

· Actúa como mediador/a en el proceso de desarrollo del/de la alumno/a, en la medida en que su función fundamental es garantizar las condiciones y las tareas necesarias y suficientes para propiciar el tránsito gradual del desarrollo desde niveles inferiores hacia niveles superiores, o sea, el trabajo con la zona de desarrollo próximo (ZDP).

· Crea una atmósfera de confianza, seguridad y empatía en el aula, desde donde su trabajo repercuta en todas las esferas de la personalidad de los/las estudiantes (intelectual, emocional, motivacional, moral, social).

· Organiza situaciones de aprendizaje basadas en problemas reales, significativos,  con niveles de desafío razonables, que amplíen la zona de desarrollo próxima de sus estudiantes y favorezcan el desarrollo de motivaciones intrínsecas.

· Apoya los estudiantes para que acepten los retos del aprendizaje y aprendan a identificar y resolver problemas. Permite que los estudiantes seleccionen e implementen sus propios caminos de solución y  brinda las ayudas oportunas y necesarias, individualizándolas de acuerdo a la situación de cada sujeto. Sirve de modelo en la búsqueda y aplicación de estrategias efectivas para la resolución de problemas.

· Propicia la participación de todos los miembros del grupo, animando a los más pasivos y cuidando que ninguno monopolice la atención. Conoce como crear una estructura cooperativa de trabajo en el aula. Facilita la expresión y comunicación de ideas mediante la resolución de problemas en grupo, las propuestas en común y las discusiones. Actúa como moderador y facilitador, pero también como tutor, experto y supervisor.

· Evita que se desechen ideas prematuramente, favorece el análisis. Emplea el error con fines educativos y estimula la atribución consciente de los éxitos y fracasos escolares a causas controlables, modificables. Crea espacios de autoconocimiento, donde los/las estudiantes se entrenen en la auto-reflexión y aprendan a observarse, interrogarse, analizar alternativas y consecuencias, tomar decisiones, plantearse objetivos y aspiraciones, y analizar sus posibilidades reales de alcanzarlas. Favorece la autodirectividad.

· Diagnostica dificultades en el aprendizaje de sus alumnos y sobre la base de ellas, concibe estrategias de enseñanza compensadoras. Pero va más lejos, identificando el perfil singular de potencialidades de sus estudiantes con vistas a proyectar estrategias de enseñanza, diferenciadas, y desarrolladoras para todo el grupo, apoyándose tanto en el aprendizaje cooperativo como en el aprendizaje independiente.

2.5.4 Los elementos mediatizadores de la relación entre los protagonistas de proceso de enseñanza-aprendizaje

La concepción dialéctico-materialista del proceso de enseñanza reconoce las contradicciones como los elementos generadores del desarrollo de los/las estudiantes. 

La concepción desarrolladora asumida en esta investigación reconoce el problema como manifestación de las contradicciones del proceso, como punto de partida de su diseño y ejecución, y como condición necesaria para el trabajo del profesor con la zona del desarrollo próximo (ZDP) del/de la alumno/a. Esto requiere la determinación de las necesidades de aprendizaje de los aprendices para el tránsito de una zona de desarrollo a otra. Expresado de manera simple, el problema constituye la expresión de la fuerza que mueve el proceso, de su por qué.

· Una categoría polémica: el problema

Al asumir la categoría “problema” desde un referente dialéctico, la perspectiva del proceso de enseñanza-aprendizaje se vincula a una concepción explícita de desarrollo. El problema expresa:

· las contradicciones necesarias a resolver para que el/la alumno/a alcance el nivel deseado, y consecuentemente,

· cuáles son las tareas a ejecutar por su parte para resolverlas,  y,

· cuáles las acciones didácticas del maestro para garantizar la ejecución adecuada de esas tareas

En términos metodológicos, el problema indica cómo debe el/la docente diseñar, organizar, ejecutar y controlar  el proceso para garantizar una relación científica entre el sistema de tareas desarrolladoras del alumno y el sistema de acciones didácticas del profesor.

Álvarez y González señalan que “el problema es un punto de partida para diseñar el proceso docente–educativo”
, planteamiento que es consecuente con la comprensión de enseñanza desarrolladora a la que nos aproximamos. Desde el punto de vista didáctico, este autor entiende el problema como ”la situación de un objeto que genera una necesidad en el sujeto que desarrolla un proceso para su transformación”
.

La determinación de los problemas de enseñanza-aprendizaje permite al profesor o profesora partir del conocimiento de ciertas condiciones en las que habrá de transcurrir el proceso, plantearse objetivos que le orienten en el fin a lograr, y facilitarle a los alumnos que también se planteen los suyos. A través del logro de los objetivos “se puede transformar el objeto y satisfacer las necesidades resolviendo el problema”
 .

Por lo tanto, la relación entre el problema y los demás componentes es dialéctica, o sea, está sujeta a las mismas características analizadas en el epígrafe anterior. No obstante, aunque el diseño se efectúa desde el problema hacia el objetivo y el resto de los componentes, esta relación no es lineal, dada la interacción existente entre todos.

El problema determina los objetivos, y estos a su vez los contenidos a abordar. Es a partir de los objetivos y del contenido que se determinan los restantes componentes (métodos, medios, formas de organización y la evaluación) y, por tanto, se proyecta cómo activar los diferentes procesos que han de intervenir en la enseñanza–aprendizaje en los marcos de las condiciones óptimas que garanticen el feliz desempeño del mismo. A su vez, la determinación de uno influye siempre, de manera peculiar (en dependencia de cuál componente se trata), en el anterior o los anteriores.

De igual forma, el problema tiene un impacto sobre profesor/a y estudiantes, pues orienta la actividad que tienen que desplegar. Sin embargo, la forma en que estudiantes y profesores formulan (o re-formulan) el problema no necesariamente tiene que ser la misma.

El profesor, a partir del diagnóstico sistemático de sus estudiantes, identifica, confirma o reformula los  problemas. Esta formulación del problema debe revelar la contradicción entre desarrollo actual y potencial, en esencia, lo que se aspira y lo que deben alcanzar los/las estudiantes al trabajar en sus ZDP.

El alumno o la alumna, por su parte, generalmente identifica o reconoce el problema apoyado por las sugerencias, explicaciones y actuación (mediación) del profesor, quien con suficiente maestría y claridad ha de propiciar la reflexión al respecto. La formulación específica del problema por el estudiante también depende de sus conocimientos y experiencia anterior en situaciones análogas, y en última instancia, tendrá que ver con sus necesidades individuales de aprendizaje  y sus motivaciones.

Finalmente, para ambos - estudiantes y profesores- el contenido del problema será esencialmente el mismo. No obstante, cambia la forma su planteamiento, pues la vinculación de cada parte con el mismo y el papel que desempeñan en su solución es diferente y, por tanto, ambas se aproximan al problema desde posiciones coincidentes, pero distintas.  Esta afirmación resulta importante si se tiene en cuenta, además, que la formulación del problema a escala grupal debe permanecer lo más cercana posible a la que individualmente elaboran los/las estudiantes.

Los problemas a resolver se expresan mediante la determinación y formulación  de objetivos. De acuerdo con los niveles del proceso, el maestro tendrá en cuenta objetivos más generales (de nivel y grado), intermedios (programa de su asignatura, bloque, unidad), y objetivos específicos de cada clase, pero siempre reconociendo la íntima relación entre ellos, es decir,  su carácter sistémico.

· Los objetivos de la enseñanza-aprendizaje

El objetivo es “el propósito, la aspiración que el sujeto se propone alcanzar en el proceso para que, una vez transformado, satisfaga sus necesidades y resuelva el problema de enseñanza - aprendizaje” – lo subrayado es nuestro -. 

Según Canfux (1996), los objetivos constituyen los fines o resultados a lograr en los estudiantes, y condicionan la actividad pedagógica de profesores y alumnos para alcanzar los cambios esperados con la efectividad necesaria. Los objetivos rigen el desenvolvimiento de las siguientes categorías del proceso.

Existen diversas clasificaciones de los objetivos. En el libro Pedagogía, de un colectivo de autores cubanos, se propone una distinción entre objetivos de enseñanza y objetivos educativos
. Sin embargo, los propios autores plantean que “resulta imposible hacer una diferenciación radical de unos objetivos que pertenezcan únicamente al dominio de la enseñanza y otros que sean propios de la educación”
. 

Clasificar los objetivos en cualquiera de estas variantes puede ser útil para un plan de estudios o un programa de disciplina, pero para una asignatura, tema o clase puede no resultar operativo. El objetivo debe conllevar explícitamente al desarrollo del/de la estudiante, y en éste/a, lo instructivo y lo educativo, el saber, el poder hacer, y el ser, lo intelectual, lo moral y lo ideológico, constituyen verdaderas unidades dialécticas, que no se forman ni se manifiestan por separado.

Los objetivos se redactan en función de los alumnos y alumnas (en términos de aprendizaje). Ellos se concretan precisamente en éstos, que los interiorizan y que, para alcanzarlos necesitan aprender a resolver problemas; así,  “por medio de la resolución de problemas adquiere conocimientos, dominan habilidades y cultivan valores” 
.  Los objetivos, concebidos en función de los/las estudiantes y de la solución del problema de enseñanza–aprendizaje deberían ser integradores, incluyendo tres aspectos básicos. 

Los dos primeros aspectos a incluir son: el aspecto cognitivo-instrumental (relacionado con la formación de conocimientos, hábitos, habilidades y capacidades) y el aspecto afectivo-valorativo (referido fundamentalmente a la formación de sentimientos, actitudes, valores). Un tercer aspecto es esencial desde nuestra perspectiva. Se trata del aspecto desarrollador, que implica reflejar, a nivel de objetivo, la unidad dialéctica entre los aspectos cognitivos y afectivos, es decir, el modo en que los conocimientos, hábitos y habilidades y capacidades formados se deben desarrollar sobre la base del establecimiento de relaciones significativas en el aprendizaje, la activación y autorregulación de los aprendices y la generación de motivaciones predominantemente intrínsecas, lo que propenderá al desarrollo de la personalidad integral y autodeterminada a la que aspiramos.

Por supuesto, es necesario tener en cuenta  el carácter de reto que aún presenta el aspecto desarrollador de los objetivos,  por la esencia dialéctica del mismo, que involucra la unidad entre los conocimientos teóricos, y los componentes procedimentales y axiológicos. No hay duda de que la determinación de este aspecto aún necesita de un sólido trabajo científico-metodológico que permita para esclarecer las regularidades y principios referidos al mismo,  en función del establecimiento de indicadores para su diseño y cumplimiento.

La referencia a estos tres aspectos básicos del objetivo nos lleva obligatoriamente hacia el componente contenido de la enseñanza. Aunque de manera lógica el objetivo determinado orienta hacia la selección del contenido, se precisa, sin embargo, de una concepción de contenido que diga cuáles elementos integrarán cada uno de aquellos aspectos básicos del objetivo. Por tanto, la estructura del objetivo está condicionada por la del contenido asumido.  

· Los contenidos de la enseñanza-aprendizaje

En su acepción más amplia, los contenidos representan aquella parte de la cultura que es intencionalmente seleccionada de acuerdo con los intereses y necesidades de la sociedad, con el propósito de que los/las estudiantes se la apropien en el contexto de la institución escolar. 

(a) Sobre la diversidad de contenidos

El contenido de enseñanza–aprendizaje se determina a partir de los objetivos y de las condiciones reales que existen para el desarrollo del proceso. La diversidad de los contenidos a aprender y enseñar, está condicionada por la concepción que se asuma. Así, autores como Coll  (1986), tomando como criterio las preguntas: “¿Qué saber?”, ¿”Qué saber hacer?”, y “¿Cómo se debe ser?”, proponen tres tipos de contenidos: conceptuales, procedimentales y actitudinales. Otros han planteado otros criterios y clasificaciones.  Zabala (1996), por ejemplo, sostiene que el contenido es todo lo que debe ser aprendido para alcanzar determinados objetivos.

Es frecuente la referencia a tres grandes áreas de contenidos: los que son resultado de la actividad cognoscitiva, de la actividad práctica y de la actividad axiológica del ser humano. Así tenemos que, de manera general: se convierten en contenidos del proceso de enseñanza-aprendizaje los hechos, conceptos, principios, teorías, hábitos, habilidades, procedimientos y estrategias, capacidades, sentimientos, actitudes, normas, y valores. Todos y cada uno de ellos, como integrantes de un mismo sistema, cumplen funciones específicas en la formación del estudiante. El predominio de uno sobre otro, o el detrimento de algunas de las áreas, afecta radicalmente el desarrollo integral del alumno. 

La clasificación de los tipos de contenidos ha servido de criterio en la estructuración de los sistemas de enseñanza.  Así, la escuela que se plantee una educación integral, aspirará a desarrollar todos los tipos de contenidos mencionados, no sólo en un equilibrio proporcional, sino también estableciendo los nexos necesarios entre los mismos. 

Es indispensable, para la determinación y trabajo con la ZDP de los alumnos, que el/la docente posea un conocimiento sobre la naturaleza de los tres grupos de contenido, sobre los procesos de aprendizaje implícitos en su apropiación, y los procesos de enseñanza que hay que desplegar para propiciar su formación. La determinación del nivel de desarrollo alcanzado por los/las estudiantes no es posible si el docente no tiene en cuenta simultáneamente los contenidos cognoscitivos, procesales y valorativos, ya que las tareas docentes a diseñar y a ejecutar por deben poseer un carácter integral.

(b) Uno de los retos de la diversidad de contenidos: los valores

La formación
 de valores constituye un aspecto priorizado en el desarrollo integral de niños/niñas, adolescentes y jóvenes en nuestra sociedad. Aprender a convivir y aprender a ser son el resultado de la formación continua de sentimientos, actitudes convicciones y valores. Es indispensable formar también los valores universales y regionales necesarios a todo ser humano para la supervivencia y conservación de nuestro planeta, planteado por la UNESCO (Informe Delors, 1995), y conjugar con los mismos con en aquellas cualidades necesarias para un ciudadano de nuestro país, como el patriotismo, la solidaridad, el antiimperialismo, el amor al trabajo, entre otras.

Los contenidos cognoscitivos y procedimentales tienen un potencial axiológico y educativo que debe ser aprovechado y explotado por el profesor. Pero no se trata de que el maestro “inserte” la dimensión valorativa de manera incidental, “siempre que pueda”. Se trata de que, de manera consciente, se plantee en el diseño de sus actividades docentes el desarrollo de este tipo de contenido como algo insoslayable y como un aspecto del proceso que de manera planificada y organizada (explícita), o de manera espontánea (implícita), estará presente.

Dada la especificidad de cada elemento del contenido y su relación con los procesos de aprendizaje, se impone la necesidad de organizar un sistema de tareas docentes diversas, de manera que en las mismas se eliciten diferentes acciones de aprendizaje en función de la apropiación de todos los contenidos, (en este caso, los valorativos) garantizando siempre la adecuada relación e integración entre los mismos. No debe olvidarse que el contenido es una parte del sistema proceso de enseñanza-aprendizaje y por tanto, es y actúa como un (sub)sistema en sí mismo.

La significatividad de los aprendizajes a realizar se vincula directamente al hecho de que los/las estudiantes puedan convertir las metas colectivas en metas con sentido personal, y necesita para ello, de la posibilidad de involucrarse  activa y afectivamente en sus aprendizajes. Es importante insistir en este aspecto emocional y vivencial del aprendizaje que conlleva a la formación de sentimientos y valores. La implicación personal supone que el/la docente atienda a esta dimensión emocional, se esfuerce por desarrollarla en sus estudiantes. 

La formación de valores se sustenta también a partir del:

· Carácter cooperativo del aprendizaje desarrollador: Este se convierte en  una condición necesaria, por las relaciones que se establecen entre los diferentes alumnos y entre éstos y otras personas, en la ejecución de las tareas de aprendizaje. La comunicación y la  interacción con otros posibilitan la generación y fortalecimiento de cualidades, sentimientos y valores en los estudiantes, el conocimiento de sí mismo a través del conocimiento del otro, el reconocimiento y respeto a la diversidad.

· Carácter contextual del aprendizaje: Se deben aprovechar todos los espacios situaciones y relaciones que brinda el entorno socioeducativo. Esto supone que la planificación del proceso se realice teniendo en cuenta contextos y las condiciones reales y que se fomente en alumnos y alumnas el análisis y valoración de dichas condiciones y, a partir de ellos, la reflexión acerca de la responsabilidad y participación social.

En general, podemos afirmar que las ciencias psicológica y pedagógica deben  investigar aún más en el carácter integral del contenido, especialmente lo relacionado con los vínculos entre conocimiento, habilidad y valor.  Por ejemplo, los contenidos metacognitivos (que constituyen el verdadero “puente” entro lo cognoscitivo y lo práctico-procedimental) exigen del/de la docente mucha claridad y precisión en cuanto a la estructura de la tarea docente o de cualquier clase.  Se debe orientar al estudiante, no sólo hacia el resultado de su actividad, expresado como cada nuevo contenido a aprender, sino también hacia los procesos de conocimiento y autorregulación que él necesita dominar para dar solución a las tareas.  El principio didáctico del carácter consciente de la enseñanza remite indudablemente al problema de la reflexión y regulación metacognitivas. Plantea al maestro o maestra altas exigencias en la determinación del contenido de la tarea a resolver de manera que, pueda, realmente, contribuir a elevar la capacidad para reflexionar y tomar conciencia sobre los propios procesos involucrados en el aprendizaje y en la eficiencia del mismo. Lo debe llevar a pensar prospectivamente en los vínculos de estas habilidades de autorregulación y control con el desarrollo de la independencia y la autonomía personal, y por ende, de la personalidad de sus estudiantes.

(c) Sobre la selección y estructuración de los contenidos

La estructuración y reestructuración sistemática de los sistemas de conocimientos mediante los nexos de los nuevos contenidos con los anteriores, comparándolos, identificándolos, diferenciándolos, reorganizándolos, y llegando a nuevas conclusiones,  conduce a un aprendizaje significativo (Ausubel, 1983). La enseñanza desarrolladora tiene que potenciar el establecimiento de tantos vínculos esenciales y no espontáneos entre los nuevos contenidos y los conocimientos y experiencia previos como lo permita la situación docente.

Como se ha visto hasta aquí, la estructuración científica del contenido es una premisa para el diseño del proceso de enseñanza-aprendizaje y para la organización de los restantes componentes de la enseñanza desarrolladora.

La selección del contenido dentro de una concepción desarrolladora exige la determinación de lo esencial y lo no esencial o complementario en  el mismo. El/la docente debe conocer cuáles son estos aspectos esenciales, pues es imposible que los /las estudiantes se enfrenten a todo el sistema de conocimientos y habilidades como un bloque. De hecho, no todos los elementos de este sistema tienen la misma jerarquía y lugar en la estructura lógica de la disciplina docente, en las estructuras cognoscitivas formadas previamente por los sujetos, ni en el propio curso de su desarrollo evolutivo y personal.

Uno de los aportes más importantes de la Psicología Cognitiva a los efectos de lograr una comprensión del aprendizaje lo constituye el hecho de considerar el carácter primario de los conocimientos y su adecuada estructuración para poder resolver problemas.

Estructurar el conocimiento en un tema (asignatura o disciplina docente) significa lograr que los estudiantes organicen (o reorganicen) internamente el contenido de dicho conocimiento a partir de revelar los nexos y relaciones entre sus elementos componentes (conceptos, juicios y procedimientos). Para lograr esta organización juega un papel decisivo el razonamiento (como forma lógica del pensamiento), pues a partir de la concepción de aprendizaje declarada, no se trata de imponerle a los/las estudiantes una organización ya elaborada, sino de que sean capaces de buscar esos nexos y relaciones. Es en función de esto que se debe planificar el trabajo.

Para la organización sistémica del contenido se han descrito varias alternativas. Entre ellas, la utilización de invariantes, de células generadoras, o los llamados nodos cognitivos.

Así, por ejemplo, la psicóloga rusa Z. A. Réshetova a partir de los postulados de la Teoría General de Sistema llevó al plano experimental y fundamentó teóricamente una variante estructural – funcional para la organización sistémica de los programas de estudio. Ello consiste en organizar los contenidos en torno a determinadas características esenciales, regularidades, que adoptan la forma de núcleos del conocimiento: las invariantes (Buzón y Silverio, 1986; Hernández, 1989). El trabajo con las invariantes de conocimiento supone que los/las docentes posean cierto nivel de dominio de su ciencia, puesto que las regularidades de la ciencia  expresadas en diferentes niveles de sistematización: conceptos, principios, leyes, teorías, constituyen la base de las invariantes de la asignatura o disciplina, lo  que, a su vez, Buzón y Silverio llaman  ideas rectoras.    

Por su parte N. G. Sálmina explora lo sistémico a partir de una relación elemental y esencial del todo que denomina célula generadora del sistema. En esta modalidad los tipos de enlace que prevalecen son los genéticos y los de desarrollo (Hernández, 1989)

Como quiera que no siempre es factible para el profesor el revelar, identificar, o apropiarse a corto plazo de una célula generadora o de una invariante, ha surgido la idea de los nodos cognitivos como un recurso que contribuye a organizar el conocimiento de los estudiantes (Hernández, 1997). El nodo cognitivo es un punto de acumulación de información en torno a un concepto determinado, es información que se transmite de manera consciente por el profesor a sus estudiantes. Esta noción es el resultado del trabajo investigativo del Grupo ( de Didáctica de la Matemática, dirigido por la profesora Herminia Hernández. La propuesta ha estimulado la realización de diversos trabajos en los que se estudia la relación entre estructuración de los conocimientos matemáticos y la resolución de problemas; en ellos se ha demostrado las posibilidades de elevar significativamente la calidad de los aprendizajes de los estudiantes operando con estos principios y fundamentos
.

La tarea de estructuración del contenido, es muy importante en la organización del PEA. De la concepción y calidad de la misma dependen en gran medida  las condiciones para la determinación de los objetivos, si tenemos en cuenta los tres aspectos básicos antes mencionados.  Aquí se pone de manifiesto la interacción entre los componentes del PEA, su organización científica, sin la cual no encontraría realización el carácter sistémico del proceso. De hecho, el/la  docente necesita saber cuál es el contenido del cual el estudiante necesita apropiarse, para poder consecuentemente, estructurarlo.

Asimismo, el diseño del sistema de  acciones de profesores y estudiantes requiere determinar todo el contenido con el cual (el profesor) necesita “operar” para orientar necesaria y suficientemente al estudiante.  Y este planteamiento lleva necesariamente al cómo enseñar.

· Los métodos de enseñanza 

Entendemos por método de enseñanza “la secuencia de actividades del profesor y de los alumnos dirigida a lograr los objetivos de la enseñanza”
. 
Es precisamente el método el que “aporta la dinámica del proceso”
. Si la relación  problema-objetivo-contenido es predominante en la fase de diseño del PEA desarrollador, indudablemente el método es el momento de concreción y cristalización de la relación diseñada. Por tanto su relación con el objetivo y el contenido es  directa y está condicionado por los mismos. 

La selección y organización adecuada del método, como herramientas que configuran el espacio de interacción de estudiante, profesor y grupo, son vitales para garantizar la solución al problema planteado. El carácter sistémico del método se expresa precisamente en que las tareas de aprendizaje a desarrollar dependen básicamente del nivel, del momento del proceso, del tipo (o los tipos) de contenido predominantes.

Es conveniente destacar la relación del contenido con el método, ya que los elementos que integran el contenido de enseñanza se constituyen en diferentes tipos de contenido a la hora de diseñar el sistema de acciones. Las vías y formas de apropiación del contenido por parte del estudiante dependen (procesos de aprendizaje), entre otros factores, del tipo de contenido. Así, deben atenderse a la diversidad de tareas, a partir de la diversidad de contenidos, (Lerner, 1986). En este aspecto cobra mayor significación la unidad dialéctica entre los elementos estructurales del contenido, a fin de garantizar la unidad sistémica del método.     

Los diferentes tipos de contenido son aprendidos por el estudiante mediante diferentes modos o procesos de aprendizaje, lo que condiciona diversidad de modos o formas de enseñanza por parte del docente (Lerner, 1986).  Aunque los diferentes contenidos se comportan como un sistema, la especificidad de funciones que poseen (por ejemplo, conocimientos y habilidades), hace que generalmente predomine uno u otro en la situación de aprendizaje específica. Esto constituye un criterio importante para el diseño, organización y evaluación del método. En realidad, tal como platea Zabala (1996), no es posible enseñar nada si no se parte de una idea de cómo se producen los aprendizajes.

(a) Los métodos y el aprendizaje desarrollador

La Didáctica hace énfasis en los aspectos internos y externos del método y la importancia de los mismos para el trabajo docente. Existe un condicionamiento mutuo y dinámico entre las acciones de aprendizaje y las acciones de enseñanza. Ambas conforman un mismo sistema, con objetivos muy bien definidos que interactúan sistemáticamente. La naturaleza, características y condiciones del aprendizaje condicionan estos mismos elementos en la enseñanza y se convierten a su vez en criterios para la organización de la misma.  Pero, a su vez, si la enseñanza no cumple sus funciones de guiar de manera lógica y racional - o sea, atendiendo a criterios científicos- el aprendizaje de los/las estudiantes, no se desarrollarán sus potencialidades. Por tanto, es importante para el docente comprender esta interacción dialéctica entre aprendizaje y enseñanza, y cómo se manifiesta en el diseño y en la práctica.

La concepción de aprendizaje desarrollador enriquece el fundamento lógico y psicológico de la enseñanza, ofreciendo al docente un conjunto de elementos teóricos y metodológicos para su comprensión, y para la elaboración y puesta en práctica de sus estrategias pedagógicas.

Para la selección flexible de los métodos de enseñanza deben tenerse en cuenta las características de los/las estudiantes, del colectivo y del propio profesor. Los métodos los selecciona el/la docente, pero tiene que estar dispuesto a variarlos ante las necesidades o las exigencias de sus estudiantes. Además, es esencial realizar un análisis exhaustivo de la relación entre método de enseñanza y proceso de aprendizaje. La metodología utilizada tiene un valor inductor. Sin dudas, lleva a los alumnos y alumnas a trabajar de una manera memorística-reproductiva, o a participar activamente en la búsqueda y producción de la información, a colaborar con otros en el logro de metas comunes, o a centrarse en el logro de una meta individual, a involucrarse afectivamente en el proceso, o a experimentar este como algo artificial, ajeno a su vida y a su futuro como persona. 

Es fácil darse cuenta que en los métodos de enseñanza se reflejan la manera muy peculiar en que el profesor concibe el proceso de aprendizaje y de enseñanza, su propia visión –y filosofía- de la intervención educativa. Resulta también claro, como se planteó, que los métodos utilizados por los/las profesoras responden a lo que se persigue (objetivos) y al tipo de contenidos que se quiere potenciar en los/las estudiantes.

De acuerdo a la concepción asumida, las situaciones de aprendizaje desarrolladoras se caracterizan por su carácter consciente,  reflexivo, problematizador, significativo y contextualizado. La organización de la metodología de trabajo en torno a lo problémico, lo heurístico, lo investigativo, lo creador, deben contribuir al desarrollo de las habilidades y capacidades implicadas en una actividad intelectual productiva, creadora, crítica y reflexiva   El empleo de procedimientos analógicos y vivenciales, el uso del error y de la interrogación como estrategias didácticas, la enseñanza multisensorial, la simulación, el apoyo en la realización de proyectos, entre muchos otros, constituyen procedimientos citados por otros autores (de la Torre, 1995) que contribuyen al desarrollo de una enseñanza activa, motivadora, implicativa, dinámica
 , y  por ende, a la proyección de situaciones de aprendizaje desarrolladoras.

Los procedimientos de enseñanza heurísticos, por ejemplo, pueden ser explotados  por el profesor en pos de lograr el desarrollo de la profundidad, la racionalidad, la independencia del pensamiento, y de estimular el despliegue de acciones de control y autoevaluación.  Pero para hacer esto,  los/las docentes tendrán que determinar cuáles contenidos tienen potencial heurístico, lo que se vincula a la  determinación de las invariantes (ya que la función heurística se encuentra entre las funciones de las invariantes).  

La naturaleza motivante de las tareas debe responder a los intereses de los alumnos sin entrar en contradicción con las exigencias internas del contenido. Aunque el/la docente se apoye, en determinadas ocasiones, en estímulos e incentivos externos para despertar el interés en sus clases, la motivación idónea para el aprendizaje es la que se genera a partir del propio contenido, de su naturaleza problémica, desafiante, novedosa y relevante (afectiva y funcionalmente), y a partir de la manera en que el/la docente, a través de sus acciones, contribuya a que estas cualidades se revelen o manifiesten para sus estudiantes. El equilibrio entre el rigor de la tarea, la exigencia de la meta planteada y la posibilidad de alcanzarlo, constituye uno de los requisitos para la efectividad del trabajo del método con la ZDP, para el consecuente desarrollo de motivaciones intrínsecas con respecto al aprendizaje y de sentimientos de autoconfianza y autoestima en alumnos y alumnas. Evidentemente, las interrelaciones entre estos aspectos tienen cierta generalidad, pero han de individualizarse. 

Los métodos utilizados contribuyen en medida importante a la solidez, recuperación, y generalización de los aprendizajes de los sujetos. El sistema de tareas diseñada por el maestro o maestra puede asegurar que  los alumnos/as utilicen los contenidos en diversas ocasiones y que puedan transferirlos a nuevas tareas y contextos. Pero es necesario recordar que todos los conocimientos no cumplirán la misma función en la sistematización del aprendizaje de los/las estudiantes, y por ello, la determinación de lo esencial, constituye también una premisa básica para lograr la generalización y la solidez de los mismos.

Para resumir, se presentan algunas de las características que deben reunir los métodos de enseñanza de acuerdo a la concepción de enseñanza–aprendizaje desarrolladora. Los métodos deben:

· Ser esencialmente productivos, aunque comprendidos en su interacción dialéctica con los métodos expositivos. Es importante que el docente comprenda que la utilización de los métodos requiere de una concepción de sistema, pues cada uno cumple funciones determinadas en el proceso de aprendizaje, en estrecha relación con los diferentes contenidos. 

· Garantizar la participación activa de los alumnos en la búsqueda del conocimiento, su cuestionamiento, el planteamiento y la resolución de problemas, la aplicación y valoración de soluciones, potenciado su repercusión en la actividad cognoscitiva,  práctica y valorativa. 

· Propiciar el trabajo grupal en armonía con el individual. La atención a la diversidad requiere de ambas formas de trabajo, para garantizar el carácter cooperativo del aprendizaje y el pleno desarrollo individual de la persona en el contexto grupal, con el apoyo de compañeros y compañeras.

· Enseñar a los estudiantes a aprender, mediante el  desarrollo de habilidades de orientación, planificación, supervisión o control, y evaluación. Para ello es necesario estimular  la reflexión y  el desarrollo de conocimientos sobre sí mismos como sujetos de aprendizaje, y estimular, igualmente, la producción y el uso de adecuadas estrategias cognitivas, metacognitivas y de apoyo al aprendizaje que eleven la eficiencia del mismo.

· Potenciar el desarrollo del autoconocimiento, autocontrol, la autovaloración y la autoevaluación, en correspondencia con el carácter activo y consciente del aprendizaje, en aras de la autorregulación del alumno.

· Acerca de los medios o recursos didácticos en la enseñanza 

Las tareas desarrolladoras requieren de la determinación de un sistema de medios en correspondencia con los tipos de contenido y con la estructuración del mismo. Los medios o recursos didácticos representan el componente que sirve de apoyo a la dinámica del PEA, con la finalidad de que los y las estudiantes se apropien de los contenidos.

Los medios deben ofrecer al alumno o alumna lo necesario para que pueda desplegar un  pensamiento productivo y creador. Esto exige que el medio se estructure atendiendo no sólo a criterios de cuál contenido, sino también a criterios procesales de aprendizaje  y  que sea capaz de reflejar el vinculo lógico entre ambos. Consecuentemente con la concepción de protagonistas asumida, resulta muy útil para el profesor poder utilizar medios de aprendizaje predominantemente individuales o predominantemente grupales, en correspondencia con las tareas diseñadas.

Es necesario destacar la relación de los medios con la unidad problema-objetivo-contenido-método, y de manera especial con el contenido, pues éste no podría concretarse si no es mediante los medios, y el PEA no podría concretarse a su vez  sin el contenido. Es decir, la relación contenido-medio, aunque mediatizada por el método, es fundamental para el diseño y ejecución del PEA. 

Considerando que el contenido del aprendizaje se caracteriza por ser multidimensional, abarcando, en síntesis, el aprender a conocer, a hacer, a convivir y a ser, los medios se conciben aquí en correspondencia esta riqueza y diversidad. Partimos del supuesto que ellos se seleccionen, se elaboren y se instrumenten para estimular, a lo largo del proceso, en cada momento específico, el desarrollo de la activación intelectual y su autorregulación, el establecimiento de relaciones significativas y las motivaciones de los/las aprendices por aprender. En particular, los medios deben ser portadores de valores sobre la base del potencial educativo del contenido.

En la actualidad, en la medida en que el contenido de la cultura hace más complejo, también se multiplica la complejidad de los medios, que pueden variar desde los objetos, representaciones y modelos más sencillos, hasta el empleo de la televisión, el video y el uso de las nuevas tecnologías de la información y la comunicación como recurso para un aprendizaje desarrollador. 

· Las formas de organización de la enseñanza

Este es uno elemento muy polémico dentro del PEA, pues se discute a menudo si constituye o no parte del proceso, o si solamente conforma el “marco organizativo” del mismo, como algunos le llaman. Esta doble condición le confiere singularidad a su estudio y caracterización, pues se trata de un “componente de naturaleza especial” al contener a los demás, y propiciar u obstaculizar el adecuado desarrollo de los mismos.

Independientemente de esta polémica, las formas de organización de la enseñanza constituyen una de las categorías más importantes de la teoría de dirección del proceso de enseñanza-aprendizaje, por cuanto en ella se concretizan, se materializan, las partes, características y relaciones del PEA  explicadas anteriormente.

Las particularidades de un aprendizaje desarrollador que sirven de referente a esta concepción de enseñanza desarrolladora no pueden apreciarse en un componente aislado. Para potenciar un aprendizaje desarrollador se necesita de una forma organizativa con una estructuración adecuada, basada en determinado sistema de relaciones estructurales y funcionales, que garantice el funcionamiento de los componentes del PEA como un todo sistémico. 

Este juicio es importante, a nuestro modo de ver, para comprender la relación dialéctica entre contenido y forma que se da en este componente del PEA, las formas de organización del mismo. Los llamados componentes del proceso (problema, objetivo, contenido, etc.) son los mismos en todo el PEA, para cada uno de sus niveles y formas de realización. ¿Qué diferencia por ejemplo,  una clase de la otra, una clase de otro tipo de actividad docente, una clase de inicios de curso o periodo, de otra clase de mediados o finales de curso, si sus elementos estructurales son los mismos para todas?  La diferencia se encuentra en la funcionalidad de la misma, expresada en el problema a resolver y en los objetivos  a alcanzar, los cuales se corresponden con la función didáctica que cumplirá la clase en cuestión y que consecuentemente orientará la organización, comportamiento  y dinámica de los restantes componentes, especialmente del sistema de acciones de los protagonistas. 

Esto permite comprender la presencia de elementos comunes a todas las actividades de aprendizaje y de elementos específicos que distinguen unas de otras. Es en la forma de organización donde se revela con más fuerza la relación del PEA, como totalidad, con sus partes, ya que cualquiera que sea la organización asumida para la clase, ella actúa como una pequeña totalidad, teniendo por tanto, la misma naturaleza, rasgos y dinámica del PEA. He aquí el carácter sistémico, abordado en la explicación de los restantes componentes.

El PEA se diseña atendiendo a su naturaleza sistémica; ésta  es una orientación didáctica muy conocida y aceptada. ¿Qué quiere decir esto?  ¿Cómo se lleva a la práctica?  ¿Qué exigencias plantea para el/la profesor/a? A continuación se incluyen algunas reflexiones relacionadas con dichas exigencias. 

· Si importante es el dominio del contenido que tiene el/la docente de su materia también lo es el conocimiento del modelo de egresado  que se aspira a lograr, y que se expresa  mediante un sistema de objetivos, en un sistema de documentos rectores. Aunque estos son de cumplimiento obligatorio, porque expresan las aspiraciones y necesidades de la sociedad, sólo serán correctamente interpretados, instrumentados y aplicados, si el/la docente está preparado para ello y conoce los fundamentos teóricos y metodológicos del currículo que desarrolla.  

· El diseño del programa como una totalidad, es una tarea metodológica imprescindible, para poder derivar el diseño de los bloques o grupos de unidades, hasta llegar al diseño de cada clase.  Sólo así se puede garantizar un verdadero sistema de clases, en las que se establezcan:

· los vínculos de una  clase con la anterior y la próxima, 

· los vínculos con las  anteriores y con las posteriores,

· los nexos de cada clase con la unidad a la que pertenece, de ésta con el bloque o subconjunto de unidades, y del subconjunto con el programa en su totalidad.

· El sistema de relaciones se integra por los nexos estructurales y funcionales; siendo éstos los que se expresan en la función didáctica principal de la clase,  y se orientan a partir de:

· el nivel de desarrollo alcanzado por el estudiante y el próximo nivel a alcanzar (ZDP), expresados en el problema.

· el momento del curso en que se desarrolla. No es igual la organización de una clase en las primeras semanas del curso en que predomina la familiarización del estudiante con la asignatura y en  que la motivación y orientación resultan imprescindibles, a las clases que se desarrollan en semanas avanzadas del curso,  en que el estudiante tiene cierto dominio de los conocimientos y métodos de trabajo de la asignatura,  o en etapas finales en que predomina la actividad independiente y la función heurística del contenido se manifiesta grandemente.

La planificación de las clases  en un proceso de enseñanza-aprendizaje desarrollador constituye un reto para el/la docente, pues ciertamente no le es suficiente con conocer bastante del contenido de  su asignatura. En correspondencia con los aspectos planteados, se evidencia que necesita tener un buen dominio del contenido científico de la asignatura que imparte, de la concepción de aprendizaje que asume el proceso de enseñanza del que él es portador. A la vez, necesita también asumir el proceso con fuerte dosis de activación y autorregulación, motivación e implicación y compromiso afectivos que se generan a partir del profundo sentido personal que su trabajo y actividad profesional posean.

Por último debe destacarse  la necesidad de utilizar diversas y variadas formas de organización en el desarrollo del PEA. Esto permitirá un enfoque más integral, más rico, del aprendizaje al poder diseñar un sistema de tareas más diverso y que abarque una gama más amplia de actividades de los/las estudiantes. El reconocer tres protagonistas en el PEA supone diseñar actividades atendiendo a estudiantes y también al grupo, no como mero espacio, sino como un actor del proceso que tiene características muy propias, lo que amplia las posibilidades de planificación para el profesor, aunque también suponga mayor exigencia metodológica. 

La flexibilidad de la planificación científica de la enseñanza desarrolladora, implica su rediseño a partir de un control y regulación sistemáticos del desarrollo y resultados del aprendizaje de los/las estudiantes. Aquí se manifiesta la importancia de la relación entre la evaluación  y la planificación del proceso.

El carácter procesal y dialéctico de la enseñanza desarrolladora lleva al/a la  docente a planificar estrategias pedagógicas en correspondencia con las metas y expectativas de alumnos y alumnas. Esta concepción le impone ciertos requisitos a la elaboración de las  mismas, tales como:

· Tener en cuenta el nivel del proceso que está diseñando, de manera de poder elaborar estrategias que incluyan curso, un periodo del mismo, una unidad, un tema. Debe prestar atención al carácter jerárquicamente superior, abarcador o inclusivo, de aquellas estrategias a más largo plazo, que resultan más complejas.

· Precisar el contenido de la estrategia.  Las estrategias pueden estar dirigidas al mejoramiento del aprendizaje en su totalidad, y abarcar las tres dimensiones planteadas en esta concepción, pero también dirigidas a potenciar específicamente el desarrollo de determinada dimensión, o aspecto de ella. De cualquier manera, debe tenerse en cuenta, como se señaló en el punto anterior, la aproximación sistémica en su planificación.

· Atender al trabajo individual y grupal, teniendo en cuenta no sólo la diversidad individual, sino también la de sus diferentes grupos. La elaboración de estrategias supone la determinación de alternativas o variantes en correspondencia  con los sujetos de aprendizaje, y de acuerdo con el carácter flexible del PEA. Así, los/las docentes diseñan estrategias generales o colectivas, dirigidas al logro de objetivos grupales, y estrategias de atención diferenciada, que se centran en la solución a problemáticas particulares de un subgrupo de estudiantes (con características y necesidades especiales comunes), y de individuos específicos (estrategias individualizadas).

· Tener en cuenta  el contexto y las condiciones reales en que se produce el aprendizaje, utilizar el entorno como un factor que contribuya al desarrollo del estudiante.

· Incluir  el control sistemático y la evaluación de la estrategia, desde el diseño de la misma, de manera que  teniendo en cuenta su carácter flexible, pueda regularse en correspondencia con la marcha de la misma, en función de las metas planteadas, y de su efectividad general (concebida, en última instancia, en función de la calidad de los aprendizajes que potencia).

· El control del proceso de enseñanza-aprendizaje: la evaluación

El desarrollo del PEA, requiere como toda actividad, el control de sus progresos y resultados para comprobar la correspondencia de los mismos con los objetivos planteados.  La evaluación, como función de la dirección, constituye por tanto un elemento importante en la enseñanza desarrolladora.

La ciencia didáctica plantea que se evalúa  el proceso concebido,  planificado,  organizado y  ejecutado. A partir de este fundamento, la concepción de PEA que se asuma le da determinado significado al diseño de las acciones evaluativas.  

En esta concepción del PEA desarrollador, el carácter dialéctico y sistémico  del proceso orienta para la realización de la evaluación del mismo. La evaluación del PEA desarrollador en toda su amplitud, complejidad e integridad se fundamenta en acciones evaluativas diseñadas con criterios científico- pedagógicos, lo que supone la determinación  de:

· ¿Qué se evalúa?

El/la docente evaluará todos los elementos integrantes del proceso desarrollado. El contenido de la evaluación está condicionado por la concepción desarrolladora de proceso de enseñanza aprendizaje asumida. Así evaluará  fundamentalmente:

· El nivel de desarrollo alcanzado por el estudiante en la apropiación del contenido. ¿De cuál contenido? De aquellos elementos que, de acuerdo con la concepción de aprendizaje adoptada, integran el contenido  necesario para el logro de los objetivos propuestos como, por ejemplo, conocimientos, habilidades, procesos, estrategias, sentimientos, valores, y otros.

· El desempeño de los protagonistas, cada uno en el rol que le corresponde: los estudiantes en la apropiación creadora de los contenidos, y los docentes, en la organización de las tareas y condiciones para una apropiación de esta naturaleza.

· El diseño del proceso en sus diferentes niveles: la planificación del curso, del periodo, y del sistema de formas de organización. Es importante para el profesor  valorar cómo la clase cumple su función desarrolladora, lo que supone comprobar su funcionamiento como microsistema, y cada uno de sus componentes  en su interrelación.

· Los métodos de aprendizaje y de enseñanza planificados, pues este componente, como momento de concreción del diseño del proceso, constituye un elemento integrador por excelencia, y su valoración hace “emerger” los problemas y dificultades más significativos que pueden encontrarse en otros elementos y aspectos del proceso.

· El propio componente evaluativo, su planificación, los instrumentos elaborados y aplicados, así como su procesamiento. Esto resulta muy necesario, pues a veces los resultados de la evaluación resultan insatisfactorios y se buscan las causas en diferentes factores, aunque generalmente no se cuestiona la pertinencia de los criterios valorativos asumidos, ni de los instrumentos y técnicas aplicadas para la evaluación

· ¿Cómo se evalúa? ¿Con qué se evalúa?

La selección de los métodos, procedimientos y los instrumentos de evaluación constituye también una problemática para los/las, quienes generalmente, cuando piensan en métodos, piensa en “la clase que da”, en el contenido nuevo que el alumno aprende. Sin embargo, al diseñar este componente, el profesor debe determinar cuáles acciones evaluativas debe desarrollar con sus estudiantes para garantizar una información confiable, objetiva y válida.

La preparación de pruebas, exámenes, preguntas, tareas individuales y grupales, teóricas y prácticas, actividades investigativas, entre otros procedimientos de evaluación, constituye también un aspecto al que el profesor debe prestar atención y por tanto, debe preparase para ello. Los diferentes contenidos de enseñanza-aprendizaje exigen de formas diferentes de evaluación. Técnicas y procedimientos tan disímiles de evaluación como la observación, los registros anecdóticos y los diarios de clase, los textos escritos, producciones plásticas y musicales y otros productos de la actividad, los juegos de simulación y dramáticos, las entrevistas, los diálogos, debates y asambleas, entre otros recopilados por Briones (1995), permiten a los maestros y maestras buscar creadoramente alternativas para caracterizar el estado actual y potencial de sus estudiantes no sólo en relación con los contenidos conceptuales, sino también con los contenidos procedimentales y afectivos-valorativos.

· ¿Cuándo se evalúa?

Siempre, evaluando en cada momento lo que se necesite. Así el profesor evaluará la marcha sistemática del proceso, mediante variadas actividades e instrumentos acorde con la diversidad de tareas desarrolladas por el alumno durante el aprendizaje.

La evaluación parcial será determinada por el docente acorde con los momentos en que deben evidenciarse saltos cualitativos en el estudiante acorde con el diseño de su curso y/o la estrategia elaborada. Así será al terminar varias unidades, o al final de cada bloque de contenido. Esta evaluación se fundamenta en la sistematización de los contenidos que el estudiante va desarrollando.

Es importante destacar que aún cuando no haya examen o prueba final, o no exista una actividad dedicada exclusivamente a la evaluación final, los objetivos generales o finales de la asignatura deben ser evaluados, pues estos revelan, en primer lugar, el mayor nivel de generalidad y sistematización de los conocimientos, habilidades y valores de los que deben apropiarse los/las estudiantes. En segundo lugar, de violarse este nivel, la comprobación de la efectividad y pertinencia de los niveles superiores del proceso resultaría mutilada.

Durante mucho tiempo, el proceso de control y evaluación se ha visto como una tarea propia y única  del profesor. En los marcos de esta concepción de enseñanza–aprendizaje donde el alumno es considerado como centro y protagonista activo, y los métodos conducen a la participación consciente y autorregulada del estudiante en el proceso, resulta esencial pensar en la necesidad de cambios en la concepción del control y la evaluación. En este sentido, la evaluación no es prerrogativa exclusiva de profesores y profesoras. Los/las estudiantes participan en su evaluación (aprenden a autoevaluarse objetivamente y a evaluar igualmente a sus compañeros) como vía para la autorregulación de su aprendizaje. 

En este sentido, otro elemento de la concepción de enseñanza–aprendizaje planteada que corrobora la necesidad de asumir vías diferentes –que incluyan a los/las aprendices- para el control y la evaluación, es el relacionado con la importancia asignada a la metacognición. Resulta indispensable reconocer, como señalan Rico e Hidalgo, que “el poder orientarse, ejecutar de forma consciente y controlar los resultados de su actividad, resulta difícil si no  se ha aprendido como parte de la actividad cognoscitiva que el alumno realiza en el proceso”
.

La evaluación desarrolladora puede apoyarse igualmente en algunos principios importantes del diagnóstico psicopedagógico (Castellanos, 1999),
 como son:

· Carácter orientador y programático: la evaluación como paso necesario para trazar las estrategias destinadas al desarrollo de las potencialidades de los alumnos y a la superación de los obstáculos que dificultan el aprendizaje desarrollador.

· Relación dialéctica entre realidad y potencialidad: debe de estar orientada a caracterizar  lo que es sujeto es, sus niveles cuantitativos y cualitativos de competencia actual, y lo que puede llegar a ser, de acuerdo con su potencial, y si recibe las influencias y oportunidades adecuadas por parte de la sociedad (diagnóstico dinámico). Sólo estableciendo la relación entre estos polos ‑lo actual, lo potencial‑ se posibilita la ayuda o intervención temprana y oportuna y su correcta comprensión.

· Integralidad: la evaluación debe permitir la obtención de un conocimiento integral de la personalidad del/de la estudiante, ofreciendo una visión completa de los diversos contenidos a evaluar que permita, igualmente, comprender sus interrelaciones.

· Carácter diferenciado o individualizado: implica la necesaria flexibilidad para reconocer que no siempre es posible evaluar a todos los/las estudiantes de la misma manera, utilizando los mismos procedimientos. A veces es necesario utilizar estrategias casuísticas (diagnóstico individualizado) para dar solución al problema de la evaluación de un sujeto determinado. En la escuela, un fin esencial de la evaluación es identificar las necesidades generales de aprendizaje y las necesidades educativas especiales de los/las aprendices.

· Creación de oportunidades: el diagnóstico más efectivo tiene lugar en situaciones que impliquen y exijan la manifestación y/o desarrollo de las potencialidades de los sujetos (y en general, de aquello contenidos que queremos evaluar). Serán situaciones que recreen o reproduzcan  los verdaderos desafíos del aprendizaje, o los que las personas enfrentan en su vida cotidiana, donde ponen en practica en toda su plenitud el potencial de sus recursos.

En resumen, en una enseñanza desarrolladora, la evaluación  debe contribuir a un diagnóstico dinámico, continuo e integral del estudiantado. Por lo tanto, las actividades evaluativas y los instrumentos de evaluación deben propiciar el diagnóstico de la actividad intelectual productivo-creadora (de su componente procesal y operacional)  y del desarrollo alcanzado en las habilidades de reflexión y regulación metacognitiva. Deben ir dirigidas igualmente a determinar en qué medida el aprendizaje realizado por los/las estudiantes es significativo y cómo logra implicarse en la formación de motivaciones, sentimientos, actitudes y valores.  Debe poner el énfasis en establecer la calidad de los nuevos aprendizajes, es decir, su solidez y duración, sus posibilidades de ser recuperado, generalizado y transferido a nuevas situaciones, es decir, su funcionalidad. Y finalmente, debe ofrecer indicaciones a los/las docentes para determinar en qué medida estos aprendizajes están promoviendo el crecimiento personal de los/las aprendices, de su capacidad de aprender a aprender, y de su disposición para hacerlo permanentemente.

3. CONCLUSIONES
Se ha señalado que la concepción (explícita o implícita) que tienen los/las docentes sobre el aprendizaje determinará cómo ellos/ellas concibe a su vez el proceso de enseñar. Enseñar implica necesariamente organizar de manera sistemática, planificada y científica las condiciones y tareas susceptibles de potenciar los aprendizajes deseados, “provocar” determinados procesos en los estudiantes para propiciar el desarrollo integral de sus recursos como personas y como miembros activos y responsables de una sociedad. 

La activación-regulación, la significatividad y la motivación por aprender, como dimensiones que sólo existen en interacción dialéctica dentro de un aprendizaje desarrollador, expresan esa integridad que debe caracterizar el desarrollo de la personalidad. Estas dimensiones son indicativas de la actividad intelectual que deben desplegar los/las estudiantes, del carácter productivo y creador de la misma, de su necesaria orientación hacia  un aprendizaje consciente y reflexivo, y el hecho ineludible que estos aprendizajes deben implicarse activamente en la formación de motivos, sentimientos y valores que garanticen la formación de las nuevas generaciones a las que aspiramos.

La concepción de proceso de enseñanza-aprendizaje desarrollador propuesta en este libro constituye una herramienta metodológica y práctica, que consideramos de utilidad para profesores y profesoras en el diseño y planificación  de su desempeño docente. Sus fundamentos filosóficos, sociológicos y predominantemente psicológicos y pedagógicos le ofrecen la base teórica necesaria para su comprensión y, especialmente, para que puedan reflexionar acerca de sus prácticas de enseñanza y perfeccionarlas. Los aspectos metodológicos que  se derivan de esta concepción constituyen sugerencias que facilitan la aplicación de la teoría expuesta a su práctica de enseñanza-aprendizaje, como guía para la búsqueda de mejores vías y métodos en la dirección del proceso de aprendizaje de los/las alumnas.

De hecho, la concepción previamente planteada sobre los procesos de aprendizaje, nos lleva a  una visión en la que los/las docentes deben desplegar una actividad tal que garantice la apropiación activa y creadora de la cultura en sus educandos;  una actividad en la que se dominen modos de pensar, sentir y actuar que permitan a las personas comprender la realidad objetiva y subjetiva y actuar sobre ambas para transformarlas; una actividad que debe propiciar ineludiblemente experiencias afectivas capaces de estimular la formación de sentimientos, actitudes, normas y valores en correspondencia con el ideal de ser humano que persigue la sociedad concreta, y en armonía con las necesidades y particularidades de los individuos, y que, finalmente, debe potenciar los aprendizajes desarrolladores (activos, significativos, integradores, enriquecedores, permanentes).

Esperamos que el presente material estimule la necesaria reflexión sobre el tema, y que pueda convertirse en una de esas herramientas que realmente incite y ayude al profesor a comprender su quehacer cotidiano para promover los cambios, las transformaciones necesarias en pos de la excelencia educativa.
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Asegurar la escolarización antes de 1979 a todos los niños en edad escolar y ofrecerles una educación general mínima de 8 a 10 años.





Eliminar el analfabetismo antes del fin de siglo y desarrollar y ampliar los servicios educacionales para los adultos.





Mejorar la calidad y la eficiencia de los sistemas educativos a través de la realización de las reformas necesarias.
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proceso de transformación gradual e intencional de las concepciones, actitudes y prácticas de la comunidad educativa escolar, dirigido a promover una educación desarrolladora, en correspondencia con el Modelo genérico de la escuela cubana y las condiciones históricas concretas.
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Aprender





es el cúmulo de conocimientos que se almacenan en mi cerebro...
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archivar algo en la memoria, como lo que hacemos en cada clase, sea español, matemática o física...








captar y archivar todo el conocimiento posible que se nos imparte...
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PROFESIONALIZACIÓN PERMANENTE DE
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En la noche de los tiempos, no había en el universo más que dioses. Pero llegó el momento, marcado por el destino, de crear a las razas mortales. Así, Prometeo y Epimeteo recibieron el encargo divino de distribuir entre las distintas especies, las cualidades necesarias para la vida.





Epimeteo, preocupado por la supervivencia de los animales, repartió entre estos todas las destrezas y habilidades. Mas, olvidándose de la especie humana, la dejó abandonada a sí misma.





Hizo falta entonces la inteligencia y el valor de su hermano Prometeo, para que el hombre pudiese adquirir cualidades indispensables para vivir: gracias al fuego, que robó a los dioses, los seres humanos crearon la civilización. Y desde entonces, cada hombre recibe, en lugar de los instintos que no le fueron dados originalmente, los frutos de todo aquello que han ido inventando otros hombres antes que él.











el proceso dialéctico de apropiación de los contenidos y las formas de conocer, hacer, convivir y ser construidos en la experiencia sociohistórica, en el cual se producen, como resultado de la actividad del individuo y de la interacción con otras personas, cambios relativamente duraderos y generalizables, que le permiten adaptarse a la realidad, transformarla y crecer como personalidad.
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Aprender a conocer


Aprender a hacer


Aprender a convivir


Aprender a ser
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NATURALEZA SOCIAL-INDIVIDUAL


MULTIDIMENSIONAL


A LO LARGO DE TODA LA VIDA








CARACTERÍSTICAS DEL APRENDIZAJE HUMANO
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Actividad intelectual productivo-creadora
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Dirección y control del proceso de aprendizaje





Apropiación activa, crítico-reflexiva y creadora de los contenidos de aprendizaje
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Un aprendizaje desarrollador es aquel que garantiza en el individuo la apropiación activa y creadora de la cultura, propiciando el desarrollo de su auto-perfeccionamiento constante, de su autonomía y autodeterminación, en íntima conexión con los necesarios procesos de socialización, compromiso y responsabilidad social. 











...el proceso sistémico de transmisión de la cultura en la institución escolar en función del encargo social, que se organiza a partir de los niveles de desarrollo actual y potencial de los y las estudiantes, y conduce el tránsito continuo hacia niveles superiores de desarrollo, con la finalidad de formar una personalidad integral y autodeterminada, capaz de transformarse y de transformar su realidad en un contexto histórico concreto.
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